
 

 

 

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el Suplemento Definitivo han sido 
registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos 
ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros 
países. 
 
 



 

 

CON BASE EN EL PROGRAMA DUAL DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y LARGO PLAZO CON 
CARÁCTER DE REVOLVENTE (EL “PROGRAMA”) CONSTITUIDO POR 

 

 
 

TV Azteca, S.A.B. de C.V. 
 

DESCRITO EN EL PROSPECTO DE DICHO PROGRAMA 
POR UN MONTO DE HASTA $10,000,000,000.00 M.N. (DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

O SU EQUIVALENTE EN DÓLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA O EN 
UNIDADES DE INVERSIÓN (“UDIS”) SIN QUE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO EXCEDAN LOS 

$3,000’000,000.00 M.N. (TRES MIL MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN DÓLARES 
O EN UDIS, CON CARÁCTER REVOLVENTE SE LLEVA A CABO LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE 40’000,000 

(CUARENTA MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”) CON VALOR NOMINAL 
DE $100.00 M.N. (CIEN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) CADA TÍTULO. 

 
MONTO DE LA OFERTA PÚBLICA: 

$4,000’000,000.00 M.N. (CUATRO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRIMERA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO AL AMPARO DEL 
PROGRAMA (LA “EMISIÓN”): 
 

Emisor: TV Azteca, S.A.B. de C.V. 
 

Tipo de Valor: Certificados bursátiles de largo plazo. 
 

Clave de Pizarra: 
 

“AZTECA 17” 

Monto Total 
Autorizado del 
Programa con 
carácter Revolvente: 

 
 
 
Hasta $10,000’000,000.00 M.N. (diez mil millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) o su equivalente 
en Dólares o en UDIs con carácter revolvente. Durante la vigencia del Programa, podrán realizarse tantas 
emisiones de Certificados Bursátiles como sean determinadas por el Emisor, siempre y cuando el saldo 
insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total Autorizado 
del Programa y sin que los Certificados Bursátiles de Corto Plazo excedan los $3,000’000,000.00 M.N. 
(tres mil millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) o su equivalente en Dólares o en UDIs. El saldo 
de principal de las emisiones denominadas en UDIs o en Dólares se determinará considerando la 
equivalencia en Pesos de la UDI o el Dólar en la fecha de la Emisión de Certificados Bursátiles 
correspondiente conforme al tipo de cambio o el valor de la UDI publicado por el Banco de México en 
dicha fecha. Tratándose del tipo de cambio, el tipo de cambio utilizado para dichos efectos será el tipo 
de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en México. 
 

Tipo de Oferta: Pública Primaria Nacional 
 

Valor Nominal: $100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda Nacional) cada uno. 
 

Vigencia del 
Programa: 

 
5 (cinco) años, a partir de la fecha de autorización del Programa por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
 

Denominación de los 
Certificados 
Bursátiles: 

 
 
Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Pesos. 
 

Número de Emisión: Primera emisión al amparo del Programa. 
 

Monto Total de la 
Emisión de los 

 
 



 

Certificados 
Bursátiles: 

 
$4,000’000,000.00 M.N. (cuatro mil millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 
 

Número de 
Certificados 
Bursátiles de la 
Emisión: 

 
 
 
40’000,000 (cuarenta millones) de Certificados Bursátiles. 
 

Precio de Colocación 
de los Certificados 
Bursátiles: 

 
 
$100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda Nacional) cada uno. 
 

Plazo de Vigencia de 
la Emisión: 

 
1820 días, equivalentes a aproximadamente 5 (cinco) años. 
 

Mecanismo de 
Asignación:  

 
Construcción de libro a tasa única. 
 

Fecha de la Oferta: 
 

19 de septiembre de 2017. 
 

Fecha de Publicación 
del Aviso de Oferta: 

 
18 de septiembre de 2017. 
 

Fecha de Publicación 
del Aviso de 
Colocación con Fines 
Informativos: 

 
 
 
20 de septiembre de 2017. 
 

Fecha de Cierre de 
Libro: 

 
19 de septiembre de 2017. 
 

Fecha de Emisión de 
los Certificados 
Bursátiles: 

 
 
26 de septiembre de 2017 (la “Fecha de Emisión”). 
 

Fecha de Registro y 
Cruce en la BMV de 
los Certificados 
Bursátiles: 

 
 
 
26 de septiembre de 2017. 
 

Fecha de Liquidación 
de los Certificados 
Bursátiles: 

 
 
26 de septiembre de 2017. 
 

Fecha de 
Vencimiento: 

 
20 de septiembre de 2022 (la “Fecha de Vencimiento”). 
 

Recursos netos que 
obtendrá el Emisor 
con la colocación: 

 
 
$3,947,009,940.51 M.N. (tres mil novecientos cuarenta y siete millones nueve mil novecientos cuarenta 
Pesos 51/100 Moneda Nacional). El desglose de los gastos se describe en el apartado “V. GASTOS 
RELACIONADOS CON LA OFERTA” del presente Suplemento. 
 

Destino de los 
Fondos: 

 
El destino de los recursos que se obtengan por concepto de la Emisión de los Certificados Bursátiles que 
documenta el presente Suplemento será principalmente para refinanciamiento de pasivos del Emisor. 
 

Tasa de Interés Bruto 
Anual Aplicable al 
Primer Periodo de 
Intereses: 
 

 
 
 
10.28% (Diez punto veintiocho por ciento) 

Tasa de interés y 
procedimiento de 
cálculo:  

 
 
A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados 
Bursátiles generarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, a una tasa de interés que el 
Representante Común determinará 2 (dos) días hábiles anteriores al inicio de cada período de 28 
(veintiocho) días (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), computado a partir 
de la Fecha de Emisión y que regirá durante ese período y que será calculado conforme a lo siguiente: 
 
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) que regirá para el periodo de intereses 
respectivo se calculará mediante la adición de 2.9 (dos punto nueve) puntos porcentuales, a la Tasa de 
Interés Interbancaria de Equilibrio (“Tasa de Interés de Referencia”) a plazo de hasta 29 (veintinueve) 



 

días (o la que la sustituya a ésta), capitalizada o en su caso, equivalente al número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, que sea o sean dadas 
a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través 
de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto 
por dicho Banco o, a falta de ello, la que se dé a conocer a través de dichos medios, en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o en su defecto, dentro de los 15 
(quince) días hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa 
comunicada en el día hábil más próximo a dicha fecha. En caso de que la Tasa de Interés de Referencia 
dejare de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa sustituta, aquella que dé a 
conocer el Banco de México como la tasa sustituta de la Tasa de Interés de Referencia aplicable para el 
plazo más cercano al plazo citado. Para determinar la Tasa de Interés de Referencia o la que la sustituya 
capitalizada, o equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, el Representante Común utilizará la fórmula que aparece en el título 
que documenta la emisión y en el presente Suplemento. 
 
El interés ordinario que causarán los Certificados Bursátiles se computará a partir de la Fecha de Emisión 
y al inicio de cada periodo de intereses, según corresponda, y los cálculos para determinar las tasas y 
los intereses a pagar deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha 
de pago correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. Iniciado cada período de 
intereses la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para cada período no sufrirá cambios durante el 
mismo. Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 
(veintiocho) días, en las fechas señaladas en el calendario de pago de intereses que aparece en el Título 
y en el presente Suplemento, si cualquiera de dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente día hábil. 
 
Para determinar el monto de los intereses a pagar en cada período de intereses, el Representante Común 
utilizará la fórmula que aparece en el Título y en el presente Suplemento. 
 
El Representante Común dará a conocer por escrito a la CNBV y a Indeval, la fecha de pago con por lo 
menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación. Asimismo, dará a conocer a la BMV a través del SEDI 
(o los medios que ésta determine) y a Indeval por escrito, o por cualquier otro medio que éste determine 
a más tardar con 2 (dos) días hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de Intereses, el monto de los 
intereses a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente periodo de intereses. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización, y en su caso, de 
los intereses correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), el Emisor estipula que el 
Título que ampara la presente Emisión no llevará cupones adheridos para el pago de intereses, haciendo 
las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que el propio lndeval expida para tal 
efecto. La amortización de los Certificados Bursátiles se efectuará contra la entrega del título de emisión 
correspondiente, el día señalado para su vencimiento.  
 

Periodicidad en el 
pago de intereses:  
 

 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles serán pagaderos cada 28 (veintiocho) 
días, durante la vigencia de la emisión, de conformidad con el calendario de pagos que aparece a 
continuación y en el título de emisión correspondiente, o si dicho día no fuere un Día Hábil, el Día Hábil 
siguiente (cada una, una “Fecha de Pago de Intereses”), para lo cual se calcularán los intereses 
ordinarios por el número de días efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente. 
 

PERÍODO DE 
INTERESES FECHA DE INICIO FECHA DE PAGO DE INTERESES DÍAS 

CUPÓN 
1 Martes, 26 de septiembre de 2017 Martes, 24 de octubre de 2017 28 
2 Martes, 24 de octubre de 2017 Martes, 21 de noviembre de 2017 28 
3 Martes, 21 de noviembre de 2017 Martes, 19 de diciembre de 2017 28 
4 Martes, 19 de diciembre de 2017 Martes, 16 de enero de 2018 28 
5 Martes, 16 de enero de 2018 Martes, 13 de febrero de 2018 28 
6 Martes, 13 de febrero de 2018 Martes, 13 de marzo de 2018 28 
7 Martes, 13 de marzo de 2018 Martes, 10 de abril de 2018 28 
8 Martes, 10 de abril de 2018 Martes, 8 de mayo de 2018 28 
9 Martes, 8 de mayo de 2018 Martes, 5 de junio de 2018 28 
10 Martes, 5 de junio de 2018 Martes, 3 de julio de 2018 28 
11 Martes, 3 de julio de 2018 Martes, 31 de julio de 2018 28 
12 Martes, 31 de julio de 2018 Martes, 28 de agosto de 2018 28 
13 Martes, 28 de agosto de 2018 Martes, 25 de septiembre de 2018 28 
14 Martes, 25 de septiembre de 2018 Martes, 23 de octubre de 2018 28 
15 Martes, 23 de octubre de 2018 Martes, 20 de noviembre de 2018 28 
16 Martes, 20 de noviembre de 2018 Martes, 18 de diciembre de 2018 28 
17 Martes, 18 de diciembre de 2018 Martes, 15 de enero de 2019 28 
18 Martes, 15 de enero de 2019 Martes, 12 de febrero de 2019 28 
19 Martes, 12 de febrero de 2019 Martes, 12 de marzo de 2019 28 
20 Martes, 12 de marzo de 2019 Martes, 9 de abril de 2019 28 



 

21 Martes, 9 de abril de 2019 Martes, 7 de mayo de 2019 28 
22 Martes, 7 de mayo de 2019 Martes, 4 de junio de 2019 28 
23 Martes, 4 de junio de 2019 Martes, 2 de julio de 2019 28 
24 Martes, 2 de julio de 2019 Martes, 30 de julio de 2019 28 
25 Martes, 30 de julio de 2019 Martes, 27 de agosto de 2019 28 
26 Martes, 27 de agosto de 2019 Martes, 24 de septiembre de 2019 28 
27 Martes, 24 de septiembre de 2019 Martes, 22 de octubre de 2019 28 
28 Martes, 22 de octubre de 2019 Martes, 19 de noviembre de 2019 28 
29 Martes, 19 de noviembre de 2019 Martes, 17 de diciembre de 2019 28 
30 Martes, 17 de diciembre de 2019 Martes, 14 de enero de 2020 28 
31 Martes, 14 de enero de 2020 Martes, 11 de febrero de 2020 28 
32 Martes, 11 de febrero de 2020 Martes, 10 de marzo de 2020 28 
33 Martes, 10 de marzo de 2020 Martes, 7 de abril de 2020 28 
34 Martes, 7 de abril de 2020 Martes, 5 de mayo de 2020 28 
35 Martes, 5 de mayo de 2020 Martes, 2 de junio de 2020 28 
36 Martes, 2 de junio de 2020 Martes, 30 de junio de 2020 28 
37 Martes, 30 de junio de 2020 Martes, 28 de julio de 2020 28 
38 Martes, 28 de julio de 2020 Martes, 25 de agosto de 2020 28 
39 Martes, 25 de agosto de 2020 Martes, 22 de septiembre de 2020 28 
40 Martes, 22 de septiembre de 2020 Martes, 20 de octubre de 2020 28 
41 Martes, 20 de octubre de 2020 Martes, 17 de noviembre de 2020 28 
42 Martes, 17 de noviembre de 2020 Martes, 15 de diciembre de 2020 28 
43 Martes, 15 de diciembre de 2020 Martes, 12 de enero de 2021 28 
44 Martes, 12 de enero de 2021 Martes, 9 de febrero de 2021 28 
45 Martes, 9 de febrero de 2021 Martes, 9 de marzo de 2021 28 
46 Martes, 9 de marzo de 2021 Martes, 6 de abril de 2021 28 
47 Martes, 6 de abril de 2021 Martes, 4 de mayo de 2021 28 
48 Martes, 4 de mayo de 2021 Martes, 1 de junio de 2021 28 
49 Martes, 1 de junio de 2021 Martes, 29 de junio de 2021 28 
50 Martes, 29 de junio de 2021 Martes, 27 de julio de 2021 28 
51 Martes, 27 de julio de 2021 Martes, 24 de agosto de 2021 28 
52 Martes, 24 de agosto de 2021 Martes, 21 de septiembre de 2021 28 
53 Martes, 21 de septiembre de 2021 Martes, 19 de octubre de 2021 28 
54 Martes, 19 de octubre de 2021 Martes, 16 de noviembre de 2021 28 
55 Martes, 16 de noviembre de 2021 Martes, 14 de diciembre de 2021 28 
56 Martes, 14 de diciembre de 2021 Martes, 11 de enero de 2022 28 
57 Martes, 11 de enero de 2022 Martes, 8 de febrero de 2022 28 
58 Martes, 8 de febrero de 2022 Martes, 8 de marzo de 2022 28 
59 Martes, 8 de marzo de 2022 Martes, 5 de abril de 2022 28 
60 Martes, 5 de abril de 2022 Martes, 3 de mayo de 2022 28 
61 Martes, 3 de mayo de 2022 Martes, 31 de mayo de 2022 28 
62 Martes, 31 de mayo de 2022 Martes, 28 de junio de 2022 28 
63 Martes, 28 de junio de 2022 Martes, 26 de julio de 2022 28 
64 Martes, 26 de julio de 2022 Martes, 23 de agosto de 2022 28 
65 Martes, 23 de agosto de 2022 Martes, 20 de septiembre de 2022 28 

 

 
Intereses Moratorios: 

 
En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles, se causarán intereses 
moratorios sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de 
los Certificados Bursátiles aplicable durante cada periodo en que ocurra y continúe el incumplimiento 
más 1.5 (uno punto cinco) puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista 
desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado 
íntegramente cubierta. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta 
en el domicilio del Representante Común. 
 

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica alguna. 
 

Fuente de Pago: Los recursos necesarios para que el Emisor cumpla con sus obligaciones de pago al amparo de los 
Certificados Bursátiles, provendrán del curso ordinario de sus operaciones o de financiamientos 
contratados para tales efectos. 
 

Calificación otorgada 
por HR Ratings de 
México, S.A. de C.V. a 
la presente Emisión: 

 
 
 
“HRA+” con Perspectiva estable que significa que el emisor o la emisión con esa calificación el emisor o 
la emisión con esa calificación ofrece seguridad aceptable para el pago oportuno de obligaciones de 
deuda y mantiene bajo riesgo crediticio ante escenarios económicos adversos. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma podrá estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha institución 
calificadora de valores. 
 



 

Calificación otorgada 
por Verum 
Calificadora de 
Valores, S.A.P.I. de 
C.V. a la presente 
Emisión: 

 
 
 
 
 
“A+/M” con perspectiva estable significa que el emisor o la emisión con esa calificación se considera con 
buena calidad crediticia. Los factores de protección son adecuados, sin embargo, en periodos de bajas 
en la actividad económica los riesgos son mayores y más variables. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma podrá estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha institución 
calificadora de valores. 
 

Derechos que 
Confieren a los 
Tenedores: 

 
 
Cada Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al cobro del principal e intereses 
adeudados por el Emisor, en los términos descritos en el presente Suplemento y en el Título, desde la 
fecha de su emisión hasta la fecha de amortización. 
 

Mecánica de 
liquidación de la 
Emisión: 

 
 
A través de su respectivo custodio, cada Tenedor de Certificados Bursátiles efectuará el pago por la 
adquisición de los Certificados Bursátiles en la cuenta que en su momento den a conocer los 
Intermediarios Colocadores. 
 

Depositario: El título que ampare los Certificados Bursátiles emitidos mediante la presente Emisión (el “Título”) se 
mantendrá en depósito en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (“Indeval”) 
en términos y para efectos del artículo 282 de la LMV. 
 

Lugar y Forma de 
Pago de Principal e 
Intereses: 

 
 
El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán en 
la Fecha de Vencimiento y en cada una de las Fechas de Pago de Intereses, respectivamente, o en caso 
que cualquiera de dichas fechas no sea un Día Hábil, en el Día Hábil inmediato siguiente, mediante 
transferencia electrónica de fondos a través de Indeval, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 
255, 3er piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
 
En caso de que en algún pago de principal y/o intereses ordinarios no sea cubierto en su totalidad el día 
de su vencimiento y en cada una de las Fechas de Pago de Intereses, según corresponda, el Indeval no 
estará obligado a entregar el título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea 
íntegramente cubierto. 
 

Posibles Adquirentes: Los Certificados Bursátiles podrán ser adquiridos por personas físicas y morales cuando su régimen de 
inversión lo prevea expresamente. 
 

Régimen Fiscal: La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, 
propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles, por parte de 
personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles. (i) Personas físicas y morales 
residentes en México: La retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados 
Bursátiles, se fundamenta en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente y la tasa de retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2017, es decir, la tasa del 0.58% anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago 
de intereses; (ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se 
establecen, algunas exenciones para la retención del impuesto sobre la renta, por ejemplo: (a) personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el Título III de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente; y (b) La Federación, los Estados, la Ciudad de México, o los Municipios, etc; (iii) 
Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en los artículos 
153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los 
intereses; y (iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: Se estará a lo 
establecido en el artículo 153 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario 
efectivo de los intereses. 
 
Los intereses que deriven de las ganancias que, en su caso, obtengan los Tenedores de Certificados 
Bursátiles residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, con motivo de la 
enajenación de los Certificados Bursátiles que sean liquidados a través de Euroclear u otros sistemas de 
liquidación similares fuera de México, se encontrarán exentos del pago de impuesto sobre la renta en 
México de conformidad con el artículo 166, último párrafo de la LISR vigente y la regla 3.18.22. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, según la misma sea modificada en cualquier momento, siempre 
que se cumpla con los requisitos previstos en la regla citada y las demás disposiciones fiscales 
aplicables. 
 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus 



 

asesores fiscales respecto a las disposiciones vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y 
enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en los Certificados 
Bursátiles. 

Amortización de los 
Certificados 
Bursátiles: 

 
 
La amortización de los Certificados Bursátiles se hará a su valor nominal, mediante transferencia 
electrónica de fondos, en un solo pago en la Fecha de Vencimiento. En caso que la amortización no sea 
un Día Hábil, ésta se recorrerá al Día Hábil inmediato siguiente. 
 
La amortización de los Certificados Bursátiles se hará contra la cancelación del Título y a prorrata entre 
los Tenedores de Certificados Bursátiles. 
 

Amortización 
Anticipada: 

 
El Emisor podrá amortizar total o parcialmente anticipadamente los Certificados Bursátiles. En caso que 
se dé la amortización anticipada, el Emisor pagará el precio de amortización anticipada que determine el 
Representante Común de acuerdo con el procedimiento establecido en el presente Suplemento y en el 
Título. Ver “I. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA” - “Amortización Anticipada” del presente 
Suplemento. 
 

Obligaciones de Dar, 
Hacer y No Hacer del 
Emisor: 

 
El Emisor tendrá, durante la vigencia del Título, las obligaciones que se describen en el apartado “XI. 
OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DEL EMISOR” del presente Suplemento. 
 

Casos de Vencimiento 
Anticipado: 

 
Los Certificados Bursátiles contienen diversas obligaciones de dar, hacer y no hacer, cuyo incumplimiento 
podría actualizar su vencimiento anticipado, de conformidad con lo establecido en el presente 
Suplemento y en el Título. 
 

Aumento en el 
Número de 
Certificados 
Bursátiles emitidos al 
Amparo de la 
Emisión: 

 
 
 
 
 
De conformidad con las disposiciones aplicables y sujeto a las condiciones de mercado, el Emisor podrá 
emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales a los Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo de la Emisión de Certificados Bursátiles descrita en el presente Suplemento. Los Certificados 
Bursátiles Adicionales tendrán exactamente las mismas características y términos a partir de ese 
momento (salvo por la fecha de emisión y, en su caso, el primer periodo de intereses), incluyendo, entre 
otros, la fecha de vencimiento, tasa de interés, valor nominal y eventos de incumplimiento, a los previstos 
para los Certificados Bursátiles y formarán parte de la presente Emisión. Los Certificados Bursátiles 
Adicionales tendrán derecho a recibir la totalidad de los intereses por el periodo de intereses en curso en 
su fecha de emisión. En ningún caso la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales o el consecuente 
aumento en el monto en circulación de la emisión de los Certificados Bursátiles Originales constituirán 
novación de los Certificados Bursátiles, ni de la presente Emisión de Certificados Bursátiles. En virtud de 
la adquisición de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la presente Emisión, se entenderá que 
los Tenedores de Certificados Bursátiles han consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles 
Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles Adicionales no requerirá 
la autorización de los Tenedores de Certificados Bursátiles. 
 

Representante 
Común: 

 
CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

 
RIESGOS DE INVERSIÓN 

 
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO Y EN EL PRESENTE SUPLEMENTO FUE 
PREPARADA POR EL EMISOR, CON EXCEPCIÓN DE LA DESCRIPCIÓN DEL RÉGIMEN FISCAL DE 
LA EMISIÓN, LA CUAL HA SIDO PREPARADA PARA FINES INFORMATIVOS ÚNICAMENTE Y NO ES, 
Y NO PODRÁ SER CONSIDERADA DE FORMA ALGUNA COMO UNA RECOMENDACIÓN LEGAL, 
FISCAL O DE INVERSIÓN. 
 
CIERTA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO Y EN EL PRESENTE SUPLEMENTO 
CONSTITUYE “DECLARACIONES DE EVENTOS FUTUROS” LA CUAL PUEDE SER IDENTIFICADA 
POR EL USO DE TERMINOLOGÍA COMO “PODRÁ”, “TENDRÁ”, “BUSCARÁ”, “DEBERÁ”, 
“ESPERARÁ”, “ANTICIPARÁ”, “PREVERÁ”, “ESTIMARÁ”, “PRETENDERÁ”, “CONTINUARÁ”, O 
“CREERÁ” O LAS FORMAS NEGATIVAS DE LAS MISMAS U OTRAS VARIACIONES DE LAS MISMAS 
O TERMINOLOGÍA SIMILAR. DEBIDO A MÚLTIPLES RIESGOS E INCERTIDUMBRES, INCLUYENDO 
RIESGOS RELACIONADOS CON, ENTRE OTRAS COSAS, LOS RIESGOS EN LAS TASAS DE INTERÉS 
Y EL TIPO DE CAMBIO, LAS CONDICIONES Y FLUCTUACIONES EN EL MERCADO, CAMBIOS EN 
LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE MÉXICO, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA O A NIVEL 
GLOBAL, CAMBIOS EN LAS CONDICIONES REGULATORIAS, LOS RESULTADOS O EL DESEMPEÑO 
FUTURO DEL EMISOR PODRÍAN DIFERIR MATERIALMENTE DE AQUELLOS PREVISTOS Y 



 

CONTEMPLADOS EN DICHAS DECLARACIONES DE EVENTOS FUTUROS. EL EMISOR Y SUS 
AFILIADAS CONSIDERAN QUE DICHAS DECLARACIONES E INFORMACIÓN SE ENCUENTRAN 
BASADAS EN ESTIMADOS Y SUPUESTOS RAZONABLES. SIN EMBARGO, LAS DECLARACIONES Y 
LA INFORMACIÓN DE EVENTOS FUTUROS SON INTRÍNSECAMENTE INCIERTAS Y LA SITUACIÓN 
O LOS RESULTADOS FUTUROS PODRÁN SER DIFERENTES DE AQUELLOS PROYECTADOS. 
 
LA CALIFICACIÓN CREDITICIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES PUEDE ESTAR SUJETA A 
REVISIÓN. 
 
LAS EMISIONES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES PODRÍAN NO PREVER SUPUESTOS PARA LA 
CAUSACIÓN DE INTERESES MORATORIOS. 
 
LAS EMISIONES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES PODRÁN PREVER UNA AMORTIZACIÓN ÚNICA 
AL VENCIMIENTO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. 
 
GARANTÍA Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS. LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES AL AMPARO DEL 
PROGRAMA SON QUIROGRAFARIOS. 
 
EL EMISOR PODRÍA NO GENERAR SUFICIENTE EFECTIVO PARA PAGAR EL MONTO PRINCIPAL, 
INTERESES Y OTRAS CANTIDADES ADEUDADAS, Y NO EXISTE GARANTÍA DE QUE LAS 
CONDICIONES DE MERCADO PERMITAN AL EMISOR REFINANCIAR SUS ADEUDOS EXISTENTES 
AL VENCIMIENTO. 
 
PUNTO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. (“PUNTO”) ES MIEMBRO DEL MISMO GRUPO AL QUE 
PERTENECE EL EMISOR. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, AMBAS SOCIEDADES SON 
INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y SUS OPERACIONES NO ESTÁN RELACIONADAS POR LO QUE NO 
EXISTE UN CONFLICTO DE INTERÉS DERIVADO DE LA PARTICIPACIÓN DE PUNTO EN LA OFERTA. 
 
PARTE DE LOS RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ EL EMISOR CON MOTIVO DE LA EMISIÓN DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SERÁN DESTINADOS PARA PAGAR EL CRÉDITO BANCARIO 
QUE TIENE EL EMISOR CON BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, LA CUAL 
FORMA PARTE DEL MISMO GRUPO QUE PUNTO POR LO QUE ÉSTE PUDIERA TENER UN INTERÉS 
ADICIONAL AL DE LOS INVERSIONISTAS. 
 
LA APLICACIÓN DE LOS CAMBIOS DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA (IFRS, POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) EMITIDAS POR EL INTERNATIONAL 
ACCOUNTING STANDARDS BOARD, IFRS 9 “INSTRUMENTOS FINANCIEROS” E IFRS 15 
“INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PROCEDENTES DE  CONTRATOS CON CLIENTES”, 
VIGENTES A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2018, ASÍ COMO IFRS 16 “ARRENDAMIENTOS”, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 2019, PODRÍAN ORIGINAR IMPACTOS MATERIALES EN 
PROCESOS INTERNOS, EN LA SITUACIÓN FINANCIERA Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, LOS CUALES, SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE IDENTIFICACIÓN Y 
CUANTIFICACIÓN A LA FECHA, POR PARTE DEL EMISOR.  
 
ASIMISMO, ES POSIBLE QUE EXISTA UNA FALTA DE COMPARABILIDAD DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA ELABORADA SIN LA APLICACIÓN DEL MÉTODO RETROSPECTIVO PARA MÁS DE UN 
EJERCICIO, SEGÚN LAS OPCIONES PREVISTAS EN LAS PROPIAS NORMAS, A PARTIR DEL 
EJERCICIO 2018, Y EN SU CASO 2017, RESPECTO A LA INFORMACIÓN DIVULGADA EN 
EJERCICIOS ANTERIORES. 
 
LOS FACTORES DE RIESGO QUE SE MENCIONAN EN EL PROSPECTO Y EN EL PRESENTE 
SUPLEMENTO NO SON LOS ÚNICOS INHERENTES A LOS CBS. AQUELLOS QUE A LA FECHA DE 
ELABORACIÓN DEL PROSPECTO Y EL PRESENTE SUPLEMENTO SE DESCONOCEN, O AQUELLOS 
QUE NO SE CONSIDERAN ACTUALMENTE COMO RELEVANTES, DE CONCRETARSE EN EL 
FUTURO PODRÍAN TENER UN EFECTO ADVERSO SIGNIFICATIVO SOBRE LA LIQUIDEZ, LAS 
OPERACIONES O SITUACIÓN FINANCIERA DEL EMISOR Y, POR LO TANTO, SOBRE LA CAPACIDAD 
DE PAGO DE LOS CBS. 
 

INTERMEDIARIOS COLOCADORES 
 

 
 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Actinver 

Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

 



 

 
Los Certificados Bursátiles que se emiten al amparo del Programa de Certificados Bursátiles que se describe en el Prospecto, este 
Suplemento y en el Aviso de Oferta Pública se encuentran inscritos bajo el número 2513-4.19-2017-001-01 en el Registro Nacional 
de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Emisor o 
sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto y el Suplemento correspondiente, ni convalida los actos 
que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
El Prospecto del Programa y este Suplemento, los cuales son complementarios, también podrán consultarse en Internet en las 
páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y http://www.irtvazteca.com y se encuentran a disposición con los Intermediarios 
Colocadores. 
 
Los Certificados Bursátiles que se describen en este Suplemento se emiten al amparo del Programa autorizado inicialmente por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio No. 153/10752/2017 de fecha 18 de septiembre de 2017. 
 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017. 
 

Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para su publicación y difusión No. 153/10752/2017 de fecha 18 de septiembre de 2017. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.[fideicomitente].com.mx/
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ANEXOS 
 ANEXO A. Calificación otorgada por HR Ratings, S.A. de C.V. 
 ANEXO B. Calificación otorgada por Verum Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. 
 ANEXO C. Título que documenta la presente Emisión 
 
EL PRESENTE SUPLEMENTO ES PARTE INTEGRANTE DEL PROSPECTO DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN NO. 153/10752/2017 DE 
FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 POR LO QUE AMBOS DEBEN 
CONSULTARSE CONJUNTAMENTE. 
 
NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES 
CON EL PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA PERSONA, HA SIDO AUTORIZADA 
PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN O HACER CUALQUIER DECLARACIÓN 
QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN ESTE SUPLEMENTO. COMO CONSECUENCIA 
DE LO ANTERIOR, CUALQUIER INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ 
CONTENIDA EN ESTE SUPLEMENTO DEBERÁ ENTENDERSE COMO NO 
AUTORIZADA POR TV AZTECA NI POR ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE 
C.V., GRUPO FINANCIERO ACTINVER Y PUNTO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
 
LOS TÉRMINOS CON MAYÚSCULA INICIAL UTILIZADOS Y NO DEFINIDOS EN 
EL PRESENTE SUPLEMENTO, TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE LES 
ATRIBUYE EN EL PROSPECTO DEL PROGRAMA. 
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I. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 
 
Denominación del Emisor 
 
TV Azteca, S.A.B. de C.V. suscribe y emite a su cargo, al amparo del Programa autorizado por la CNBV 
mediante oficio No. 153/10752/2017 de fecha 18 de septiembre de 2017, 40´000,000 (Cuarenta 
millones) de Certificados Bursátiles, con las siguientes características. 
 
Tipo de Valor 
 
Certificados Bursátiles. 
 
Monto Total Autorizado del Programa con Carácter Revolvente 
 
Hasta $10,000’000,000.00 M.N. (diez mil millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) o su equivalente 
en Dólares o en UDIs con carácter revolvente. Durante la vigencia del Programa, podrán realizarse 
tantas emisiones de Certificados Bursátiles como sean determinadas por el Emisor, siempre y cuando 
el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total 
Autorizado del Programa y sin que los Certificados Bursátiles de Corto Plazo excedan los 
$3,000’000,000.00 M.N. (tres mil millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) o su equivalente en 
Dólares o en UDIs. El saldo de principal de las emisiones denominadas en UDIs o en Dólares se 
determinará considerando la equivalencia en Pesos de la UDI o el Dólar en la fecha de la Emisión de 
Certificados Bursátiles correspondiente conforme al tipo de cambio o el valor de la UDI publicado por 
el Banco de México en dicha fecha. Tratándose del tipo de cambio, el tipo de cambio utilizado para 
dichos efectos será el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en México. 
 
Tipo de Oferta Pública 
 
Pública Primaria Nacional. 
 
Plazo de vigencia del Programa 
 
5 (cinco) años contados a partir de la fecha de autorización del Programa por la CNBV. 
 
Clave de Pizarra 
 
La clave de pizarra de la presente Emisión, para efectos de la BMV, será “AZTECA 17”. 
 
Número de Emisión 
 
Primera emisión de largo plazo al amparo del Programa. 
 
Denominación 
 
Pesos. 
 
Valor Nominal 
 
$100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda Nacional) cada uno. 
 
Monto Total de la Emisión 
 
$4,000’000,000.00 M.N. (cuatro mil millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 
 
Número de Certificados Bursátiles de la Emisión 
 
40’000,000 (cuarenta millones) de Certificados Bursátiles. 
 
Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles 
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$100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda Nacional) cada uno. 
 
Mecanismo de Asignación 
 
Construcción de libro a tasa única. 
 
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta 
 
18 de septiembre de 2017. 
 
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos 
 
20 de septiembre de 2017. 
 
Fecha de Cierre de Libro 
 
19 de septiembre de 2017. 
 
Plazo de Vigencia de la Emisión de los Certificados Bursátiles 
 
1820 días, equivalentes a aproximadamente 5 (cinco) años. 
 
Recursos netos que obtendrá el Emisor con la colocación 
 
$3,947,009,940.51 M.N. (tres mil novecientos cuarenta y siete millones nueve mil novecientos cuarenta 
Pesos 51/100 Moneda Nacional). El desglose de los gastos se describe en el apartado “V. GASTOS 
RELACIONADOS CON LA OFERTA” del presente Suplemento. 
 
Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles 
 
26 de septiembre de 2017. 
 
Fecha de Registro y Cruce en Bolsa de los Certificados Bursátiles 
 
26 de septiembre de 2017. 
 
Fecha de Liquidación de los Certificados Bursátiles 
 
26 de septiembre de 2017. 
 
Fecha de Vencimiento 
 
20 de septiembre de 2022. 
 
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Primer Periodo de Intereses 
 
10.28% (Diez punto veintiocho por ciento). 
 
Tasa de interés y procedimiento de cálculo 
 
A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados 
Bursátiles generarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, a una tasa de interés que el 
Representante Común determinará 2 (dos) días hábiles anteriores al inicio de cada período de 28 
(veintiocho) días (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), computado a 
partir de la Fecha de Emisión y que regirá durante ese período y que será calculado conforme a lo 
siguiente: 
 
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) que regirá para el periodo de 
intereses respectivo se calculará mediante la adición de 2.9 (dos punto nueve) puntos porcentuales, a 
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la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (“Tasa de Interés de Referencia”) a plazo de hasta 29 
(veintinueve) días (o la que la sustituya a ésta), capitalizada o en su caso, equivalente al número de 
días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, que 
sea o sean dadas a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste 
determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso 
Internet, autorizado al efecto por dicho Banco o, a falta de ello, la que se dé a conocer a través de 
dichos medios, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o en 
su defecto, dentro de los 15 (quince) días hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse 
como base la tasa comunicada en el día hábil más próximo a dicha fecha. En caso de que la Tasa de 
Interés de Referencia dejare de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa 
sustituta, aquella que dé a conocer el Banco de México como la tasa sustituta de la Tasa de Interés de 
Referencia aplicable para el plazo más cercano al plazo citado. Para determinar la Tasa de Interés de 
Referencia o la que la sustituya capitalizada, o equivalente al número de días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, el Representante Común utilizará 
la siguiente fórmula: 
 

 
 

En donde: 
 
TC = Tasa de Interés de Referencia o la que la sustituya capitalizada o equivalente 
al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
TR = Tasa de Interés de Referencia o la que la sustituya expresada en porcentaje. 
PL = Plazo en días de la tasa a capitalizar. 
NDE= Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago 
de Intereses correspondiente. 

 
El interés ordinario que causarán los Certificados Bursátiles se computará a partir de la Fecha de 
Emisión y al inicio de cada periodo de intereses, según corresponda, y los cálculos para determinar las 
tasas y los intereses a pagar deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta 
la fecha de pago correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. Iniciado cada 
período de intereses la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para cada período no sufrirá cambios 
durante el mismo. Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 
28 (veintiocho) días, en las fechas señaladas en el calendario de pago de intereses que aparece en el 
Título y en el presente Suplemento, si cualquiera de dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente 
día hábil. 
 
Para determinar el monto de los intereses a pagar en cada período de intereses, el Representante 
Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

𝐼 = 𝑉𝑁 (
𝑇𝐵

36,000
× 𝑁𝐷𝐸) 

 
En donde: 

 
I = Interés bruto del período de intereses correspondiente. 
VN = Valor nominal total de los Certificados Bursátiles en circulación 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual expresada en porcentaje 
ND
E 

= Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la 
Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 

 
El Representante Común dará a conocer por escrito a la CNBV y a Indeval, la fecha de pago con por 
lo menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación. Asimismo, dará a conocer a la BMV a través del 
SEDI (o los medios que ésta determine) y a Indeval por escrito, o por cualquier otro medio que éste 
determine, a más tardar con 2 (dos) días hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de Intereses, el 
monto de los intereses a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente periodo 
de intereses. 
































NDE

36000
1PL

36000

TR
1TC
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Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización, y en su caso, de 
los intereses correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
 
En los términos del artículo 282 de la LMV, el Título que ampare los Certificados Bursátiles no llevará 
cupones adheridos para el pago de intereses, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos 
legales, las constancias que Indeval expida en términos de dicho artículo. La amortización de los 
Certificados Bursátiles se efectuará contra la entrega del título de emisión correspondiente, el día 
señalado para su vencimiento. 
 
Periodicidad en el pago de intereses y Calendario de Pago de Intereses 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles serán pagaderos cada 28 
(veintiocho) días, durante la vigencia de la emisión, de conformidad con el calendario de pagos que 
aparece a continuación y en el título de emisión correspondiente, o si dicho día no fuere un Día Hábil, 
el Día Hábil siguiente (cada una, una “Fecha de Pago de Intereses”), para lo cual se calcularán los 
intereses ordinarios por el número de días efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente. 
 

PERÍODO DE 
INTERESES 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
PAGO DE 

INTERESES 
DÍAS CUPÓN 

1 Martes, 26 de 
septiembre de 2017 

Martes, 24 de 
octubre de 2017 28 

2 Martes, 24 de 
octubre de 2017 

Martes, 21 de 
noviembre de 2017 28 

3 Martes, 21 de 
noviembre de 2017 

Martes, 19 de 
diciembre de 2017 28 

4 Martes, 19 de 
diciembre de 2017 

Martes, 16 de enero 
de 2018 28 

5 Martes, 16 de enero 
de 2018 

Martes, 13 de 
febrero de 2018 28 

6 Martes, 13 de 
febrero de 2018 

Martes, 13 de 
marzo de 2018 28 

7 Martes, 13 de 
marzo de 2018 

Martes, 10 de abril 
de 2018 28 

8 Martes, 10 de abril 
de 2018 

Martes, 8 de mayo 
de 2018 28 

9 Martes, 8 de mayo 
de 2018 

Martes, 5 de junio 
de 2018 28 

10 Martes, 5 de junio 
de 2018 

Martes, 3 de julio de 
2018 28 

11 Martes, 3 de julio de 
2018 

Martes, 31 de julio 
de 2018 28 

12 Martes, 31 de julio 
de 2018 

Martes, 28 de 
agosto de 2018 28 

13 Martes, 28 de 
agosto de 2018 

Martes, 25 de 
septiembre de 2018 28 

14 Martes, 25 de 
septiembre de 2018 

Martes, 23 de 
octubre de 2018 28 

15 Martes, 23 de 
octubre de 2018 

Martes, 20 de 
noviembre de 2018 28 

16 Martes, 20 de 
noviembre de 2018 

Martes, 18 de 
diciembre de 2018 28 

17 Martes, 18 de 
diciembre de 2018 

Martes, 15 de enero 
de 2019 28 

18 Martes, 15 de enero 
de 2019 

Martes, 12 de 
febrero de 2019 28 

19 Martes, 12 de 
febrero de 2019 

Martes, 12 de 
marzo de 2019 28 

20 Martes, 12 de 
marzo de 2019 

Martes, 9 de abril 
de 2019 28 
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21 Martes, 9 de abril 
de 2019 

Martes, 7 de mayo 
de 2019 28 

22 Martes, 7 de mayo 
de 2019 

Martes, 4 de junio 
de 2019 28 

23 Martes, 4 de junio 
de 2019 

Martes, 2 de julio de 
2019 28 

24 Martes, 2 de julio de 
2019 

Martes, 30 de julio 
de 2019 28 

25 Martes, 30 de julio 
de 2019 

Martes, 27 de 
agosto de 2019 28 

26 Martes, 27 de 
agosto de 2019 

Martes, 24 de 
septiembre de 2019 28 

27 Martes, 24 de 
septiembre de 2019 

Martes, 22 de 
octubre de 2019 28 

28 Martes, 22 de 
octubre de 2019 

Martes, 19 de 
noviembre de 2019 28 

29 Martes, 19 de 
noviembre de 2019 

Martes, 17 de 
diciembre de 2019 28 

30 Martes, 17 de 
diciembre de 2019 

Martes, 14 de enero 
de 2020 28 

31 Martes, 14 de enero 
de 2020 

Martes, 11 de 
febrero de 2020 28 

32 Martes, 11 de 
febrero de 2020 

Martes, 10 de 
marzo de 2020 28 

33 Martes, 10 de 
marzo de 2020 

Martes, 7 de abril 
de 2020 28 

34 Martes, 7 de abril 
de 2020 

Martes, 5 de mayo 
de 2020 28 

35 Martes, 5 de mayo 
de 2020 

Martes, 2 de junio 
de 2020 28 

36 Martes, 2 de junio 
de 2020 

Martes, 30 de junio 
de 2020 28 

37 Martes, 30 de junio 
de 2020 

Martes, 28 de julio 
de 2020 28 

38 Martes, 28 de julio 
de 2020 

Martes, 25 de 
agosto de 2020 28 

39 Martes, 25 de 
agosto de 2020 

Martes, 22 de 
septiembre de 2020 28 

40 Martes, 22 de 
septiembre de 2020 

Martes, 20 de 
octubre de 2020 28 

41 Martes, 20 de 
octubre de 2020 

Martes, 17 de 
noviembre de 2020 28 

42 Martes, 17 de 
noviembre de 2020 

Martes, 15 de 
diciembre de 2020 28 

43 Martes, 15 de 
diciembre de 2020 

Martes, 12 de enero 
de 2021 28 

44 Martes, 12 de enero 
de 2021 

Martes, 9 de febrero 
de 2021 28 

45 Martes, 9 de febrero 
de 2021 

Martes, 9 de marzo 
de 2021 28 

46 Martes, 9 de marzo 
de 2021 

Martes, 6 de abril 
de 2021 28 

47 Martes, 6 de abril 
de 2021 

Martes, 4 de mayo 
de 2021 28 

48 Martes, 4 de mayo 
de 2021 

Martes, 1 de junio 
de 2021 28 

49 Martes, 1 de junio 
de 2021 

Martes, 29 de junio 
de 2021 28 

50 Martes, 29 de junio 
de 2021 

Martes, 27 de julio 
de 2021 28 

51 Martes, 27 de julio 
de 2021 

Martes, 24 de 
agosto de 2021 28 

52 Martes, 24 de 
agosto de 2021 

Martes, 21 de 
septiembre de 2021 28 

53 Martes, 21 de 
septiembre de 2021 

Martes, 19 de 
octubre de 2021 28 
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54 Martes, 19 de 
octubre de 2021 

Martes, 16 de 
noviembre de 2021 28 

55 Martes, 16 de 
noviembre de 2021 

Martes, 14 de 
diciembre de 2021 28 

56 Martes, 14 de 
diciembre de 2021 

Martes, 11 de enero 
de 2022 28 

57 Martes, 11 de enero 
de 2022 

Martes, 8 de febrero 
de 2022 28 

58 Martes, 8 de febrero 
de 2022 

Martes, 8 de marzo 
de 2022 28 

59 Martes, 8 de marzo 
de 2022 

Martes, 5 de abril 
de 2022 28 

60 Martes, 5 de abril 
de 2022 

Martes, 3 de mayo 
de 2022 28 

61 Martes, 3 de mayo 
de 2022 

Martes, 31 de mayo 
de 2022 28 

62 Martes, 31 de mayo 
de 2022 

Martes, 28 de junio 
de 2022 28 

63 Martes, 28 de junio 
de 2022 

Martes, 26 de julio 
de 2022 28 

64 Martes, 26 de julio 
de 2022 

Martes, 23 de 
agosto de 2022 28 

65 Martes, 23 de 
agosto de 2022 

Martes, 20 de 
septiembre de 2022 28 

 
Intereses Moratorios 
 
En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles, se causarán intereses 
moratorios sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de 
los Certificados Bursátiles aplicable durante cada periodo en que ocurra y continúe el incumplimiento 
más 1.5 (uno punto cinco) puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista 
desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado 
íntegramente cubierta. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser 
cubierta en el domicilio del Representante Común. 
 
Derechos que confieren a los Tenedores 
 
Además de los derechos expresamente conferidos a los tenedores con base en el Título, cada 
Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al pago de principal e intereses adeudados por 
el Emisor así como derecho a recibir cualquier pago derivado de alguna amortización total anticipada, 
en los términos descritos en el Título, desde la fecha de su emisión hasta la Fecha de Vencimiento, o 
bien, hasta la fecha en que los Certificados Bursátiles sean amortizados totalmente, según 
corresponda. 
 
Garantía 
 
Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica alguna. 
 
Calificación de HR Ratings de México, S.A. de C.V. 
 
“HRA +” con perspectiva estable que significa que el emisor o la emisión con esa calificación ofrece 
seguridad aceptable para el pago oportuno de obligaciones de deuda y mantiene bajo riesgo crediticio ante 
escenarios económicos adversos. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar sujeta 
a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha institución 
calificadora de valores. 
 
Calificación de Verum Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. 
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“A+/M” con perspectiva estable significa que el emisor o la emisión con esa calificación se considera 
con buena calidad crediticia. Los factores de protección son adecuados, sin embargo, en periodos de 
bajas en la actividad económica los riesgos son mayores y más variables. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar sujeta 
a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha institución 
calificadora de valores. 
 
Mecánica de liquidación de la Emisión 
 
A través de su respectivo custodio, cada Tenedor de Certificados Bursátiles efectuará el pago por la 
adquisición de los Certificados Bursátiles en la cuenta que en su momento den a conocer los 
Intermediarios Colocadores. 
 
Depositario 
 
El Título de la presente Emisión se emite para su depósito en administración en Indeval, justificando 
así la tenencia de los Certificados Bursátiles por dicha institución y la realización de todas las 
actividades que le han sido asignadas a las Instituciones para el Depósito de Valores, aplicables a los 
Certificados Bursátiles y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las 
Instituciones para el Depósito de Valores, sin mayor responsabilidad para Indeval, que la establecida 
para las Instituciones para el Depósito de Valores en la LMV. 
 
Lugar y Forma de Pago de Intereses y Principal 
 
El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán 
en la Fecha de Vencimiento y en cada una de las Fechas de Pago de Intereses, respectivamente, o en 
caso que cualquiera de dichas fechas no sea un Día Hábil, en el Día Hábil inmediato siguiente, mediante 
transferencia electrónica de fondos a través de Indeval, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 
255, 3er piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
 
En caso de que en algún pago de principal y/o intereses ordinarios no sea cubierto en su totalidad el 
día de su vencimiento y en cada una de las Fechas de Pago de Intereses, según corresponda, el Indeval 
no estará obligado a entregar el título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea 
íntegramente cubierto. 
 
Posibles Adquirentes 
 
Los Certificados Bursátiles podrán ser adquiridos por personas físicas y morales cuando su régimen de 
inversión lo prevea expresamente. 
 
Régimen Fiscal 
 
La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, 
propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles, por parte de 
personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles. (i) Personas físicas y morales 
residentes en México: La retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados 
Bursátiles, se fundamenta en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la LISR vigente y la tasa de 
retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, es 
decir, la tasa del 0.58% anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; (ii) personas 
exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se establecen, algunas exenciones 
para la retención del impuesto sobre la renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas para recibir 
donativos deducibles, reguladas por el Título III de la LISR vigente; y (b) la Federación, los Estados, la 
Ciudad de México, o los Municipios, etc; (iii) para personas físicas y morales residentes en el extranjero: 
Se estará a lo establecido en los artículos 153 y 166 de la LISR vigente y dependerá del beneficiario 
efectivo de los intereses; y (iv) fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: Se 
estará a lo establecido en el artículo 153 de la LISR vigente y dependerá del beneficiario efectivo de 
los intereses. 
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Los intereses que deriven de las ganancias que, en su caso, obtengan los Tenedores residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, con motivo de la enajenación de los Certificados 
Bursátiles que sean liquidados a través de Euroclear u otros sistemas de liquidación similares fuera de 
México, se encontrarán exentos del pago de impuesto sobre la renta en México de conformidad con el 
artículo 166, último párrafo de la LISR vigente y la regla 3.18.22. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2017, según la misma sea modificada en cualquier momento, siempre que se cumpla con los 
requisitos previstos en la regla citada y las demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus 
asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables por la adquisición, 
propiedad y enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en los 
Certificados Bursátiles. 
 
Amortización de los Certificados Bursátiles 
 
La amortización de los Certificados Bursátiles se hará a su valor nominal, mediante transferencia 
electrónica de fondos, en un solo pago en la Fecha de Vencimiento. En caso que la amortización no 
sea un Día Hábil, esta se recorrerá al Día Hábil inmediato siguiente. 
 
La amortización de los Certificados Bursátiles se hará contra la cancelación del Título y a prorrata entre 
los Tenedores de Certificados Bursátiles. 
 
Amortización Anticipada 
 
El Emisor tendrá el derecho de pagar anticipadamente el importe de principal de los Certificados 
Bursátiles en su totalidad, pero no menos de la totalidad, a partir del inicio del 33º periodo de intereses, 
en cuyo caso el Emisor deberá notificar por escrito al Representante Común su deseo de realizar el 
pago total anticipado de los Certificados Bursátiles (con por lo menos 15 (quince) días hábiles de 
anticipación a la fecha de pago anticipado) (en adelante la “Notificación”). En dicho caso, el 
Representante Común será responsable de determinar, calcular e informar al Emisor (a más tardar 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la Notificación) el precio al que deberán 
ser pagados los Certificados Bursátiles y los intereses a cubrir, de conformidad con los siguientes 
criterios: 
 

(a) Del periodo de intereses 33 al 52, el Emisor deberá realizar el pago total anticipado de 
principal tomando como base el 100% del valor de lo que resulte mayor entre (i) el promedio 
aritmético del precio de mercado de los Certificados Bursátiles calculado para los 60 
(sesenta) días naturales previos a la Notificación, de acuerdo con el precio limpio obtenido 
de 2 (dos) proveedores de precios autorizados para tal efecto, de forma enunciativa pero 
no limitativa, Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. y Valuación Operativa y 
Referencias de Mercado, S.A. de C.V., en caso de existir algún costo derivado de la 
obtención de esta información, éste correrá a cuenta del Emisor o (ii) el Valor Nominal de 
los Certificados Bursátiles. 
 
Al punto (i) o (ii) aplicable conforme al párrafo anterior, deberá adicionarse 1.00% sobre la 
base aplicable. 
 

(b) Del periodo de intereses 53 en adelante, el Emisor deberá realizar el pago total anticipado 
de principal tomando como base el 100% del Valor Nominal de los Certificados Bursátiles. 

 
La amortización total anticipada deberá ser pagada por el Emisor, junto con los intereses devengados 
y no pagados sobre el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de pago total 
anticipado. 
 
Una vez efectuada la Notificación, el Representante Común contará con un plazo de 2 (dos) días 
hábiles previos a la fecha de amortización total anticipada, para notificar por escrito a la CNBV, a Indeval 
y a la BMV, a través de los medios que éstas determinen. 
 
Asimismo, el Emisor deberá notificar por escrito a Indeval, o a través de los medios que esta determine, 
con al menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda amortizar 
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anticipadamente, debiendo contener dicho aviso: la fecha en que se hará el pago de la amortización 
anticipada total, el precio de amortización total anticipada, y los demás datos necesarios para el cobro 
de los Certificados Bursátiles. 
 
Los avisos a que se refiere el párrafo anterior deberán ser enviados a la CNBV por el medio que ésta 
determine y a la BMV a través del SEDI (o cualquier otro medio que la BMV determine). Los avisos al 
Indeval deberán ser enviados por escrito a su domicilio y deberán contener en todo caso la fecha y el 
monto a ser cubierto en favor de los Tenedores de Certificados Bursátiles. 
 
Fuente de Pago de los Certificados Bursátiles 
 
Los recursos necesarios para que el Emisor cumpla con sus obligaciones de pago al amparo de los 
Certificados Bursátiles, provendrán del curso ordinario de sus operaciones o de financiamientos 
contratados para tales efectos. 
 
Factores de riesgo 
 
Los inversionistas deberán consultar los factores de riesgo incluidos en el Prospecto. 
 
Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor Frente y/o en Beneficio de los Tenedores 
 
Favor de referirse al apartado “XI. OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DEL EMISOR” del 
presente Suplemento. 
 
Aumento en el Número de Certificados emitidos al amparo de la Emisión 
 
De conformidad con las disposiciones aplicables y sujeto a las condiciones de mercado, el Emisor podrá 
emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales (los “Certificados Bursátiles 
Adicionales”) a los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión de Certificados Bursátiles 
descrita en el presente Suplemento. Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán exactamente las 
mismas características y términos a partir de ese momento (salvo por la fecha de emisión y, en su caso, 
el primer periodo de intereses), incluyendo, entre otros, la fecha de vencimiento, tasa de interés, valor 
nominal y eventos de incumplimiento, a los previstos para los Certificados Bursátiles y formarán parte 
de la presente Emisión. Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir la totalidad 
de los intereses por el periodo de intereses en curso en su fecha de emisión. En ningún caso la emisión 
de Certificados Bursátiles Adicionales o el consecuente aumento en el monto en circulación de la 
emisión de los Certificados Bursátiles Originales constituirán novación de los Certificados Bursátiles, ni 
de la presente Emisión.  
 
En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la presente Emisión, se 
entenderá que los Tenedores de Certificados Bursátiles han consentido que el Emisor emita 
Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles 
Adicionales no requerirá la autorización de los Tenedores de Certificados Bursátiles. La emisión de 
Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo siguiente: 

 
1. La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales únicamente podrá tener lugar cuando las 

calificaciones de riesgo crediticio previstas en el presente Suplemento para los Certificados 
Bursátiles no sean disminuidas por las Agencias Calificadoras que las hayan otorgado como 
consecuencia del aumento en el número de Certificados Bursátiles en circulación al amparo de 
la presente Emisión o por cualquier otra causa. 

 
2. La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales únicamente podrá tener lugar siempre que el 

Emisor se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago y otras 
conforme al presente Suplemento y el Título, y que no exista, o pueda existir, como resultado 
de la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales, una Causa de Vencimiento Anticipado 
(según dicho término se define más adelante) conforme al presente Suplemento y en el Título. 

 
3. El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y ofrecer 

públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la emisión de los 
Certificados Bursátiles al amparo del presente Suplemento), no podrá exceder el Monto Total 
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Autorizado del Programa. Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán una prelación de 
pago equivalente (pari passu) en todos sus aspectos a los Certificados Bursátiles. 

 
4. En la fecha de emisión de Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor respectivo mediante 

aviso por escrito a Indeval con 6 (seis) días hábiles de anticipación al canje correspondiente, 
deberá realizar el canje del título depositado en Indeval que ampara los Certificados Bursátiles, 
por un nuevo título único que ampare los Certificados Bursátiles más los Certificados Bursátiles 
Adicionales y depositarlo en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las modificaciones 
que sean necesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, 
incluyendo sin limitar las siguientes: (i) el nuevo monto total de la emisión de Certificados 
Bursátiles (la suma del monto emitido respecto de los Certificados Bursátiles más el monto 
correspondiente a los Certificados Bursátiles Adicionales); (ii) el nuevo número total de 
Certificados Bursátiles amparados por el Título, equivalente a la suma de los Certificados 
Bursátiles más los Certificados Bursátiles Adicionales; (iii) la fecha de emisión de los 
Certificados Bursátiles y de los Certificados Bursátiles Adicionales; y (iv) la fecha de emisión 
de los Certificados Bursátiles Adicionales, sin que lo anterior implique una modificación o 
extensión a la fecha de vencimiento original de la emisión de Certificados Bursátiles a que se 
refieran el Título y este Suplemento, la cual permanecerá sin cambio alguno. 

 
5. La fecha de emisión de Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en 

que inicie cualquiera de los periodos de intereses conforme al Título que documente los 
Certificados Bursátiles. En caso de que la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles 
Adicionales no coincida con la fecha en que inicie alguno de los periodos de intereses previstos 
para los Certificados Bursátiles, los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a 
recibir el pago de intereses por la totalidad de dicho periodo de intereses a la tasa de interés. 
El Representante Común deberá realizar los cálculos correspondientes considerando lo 
anterior. 

 
6. Ni la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el número en circulación 

de los Certificados Bursátiles derivado de la misma constituirán novación. 
 

7. El precio de colocación de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá ser diferente a su valor 
nominal, en atención a las condiciones del mercado prevalecientes en la fecha de emisión de 
los Certificados Bursátiles Adicionales. 

 
8. El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales respecto de 

la Emisión hecha al amparo del presente Suplemento. 
 
Intermediarios Colocadores 
 
Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Grupo Financiero Actinver y Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
(los “Intermediarios Colocadores”). 
 
Representante Común 
 
CI Banco, S.A. Institución de Banca Múltiple 
 
Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
 
La CNBV, mediante oficio No. 153/10752/2017 de fecha 18 de septiembre de 2017, autorizó la 
inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles que emita el 
Emisor al amparo del Programa y que serán listados en el listado correspondiente de la BMV. 
 
La CNBV, mediante oficio No. 153/10752/2017 de fecha 18 de septiembre de 2017, autorizó la 
publicación del Suplemento Informativo y Aviso de Oferta Pública correspondientes a la primera 
Emisión de Largo Plazo de los Certificados Bursátiles descritos en el presente Suplemento. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, 
solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto y en 
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el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
 
Autorización del Consejo de Administración del Emisor 
 
El Programa de Certificados Bursátiles con carácter revolvente y las emisiones de Certificados 
Bursátiles al amparo del mismo, fueron autorizados por el Consejo de Administración del Emisor 
mediante Resoluciones Unánimes Adoptadas Fuera de Sesión del Consejo de Administración de fecha 
19 de julio de 2017.  
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II. DESTINO DE LOS FONDOS 
 
Los recursos netos que obtendrá el Emisor con motivo de la Emisión de los Certificados Bursátiles 
documentados en el Suplemento, ascienden a aproximadamente $3,947,009,940.51 M.N. (tres mil 
novecientos cuarenta y siete millones nueve mil novecientos cuarenta Pesos 51/100 Moneda Nacional), 
y serán destinados para refinanciar los siguientes pasivos hasta por los montos que se describen a 
continuación: 
 

 Aproximadamente el 21% de los recursos netos se utilizarán para refinanciar parcialmente el 
Crédito bancario con Banco Azteca, S.A. Institución de Banca Múltiple, de fecha 14 de agosto 
de 2017 por un monto de $1,260,000,000.00 M.N. (un mil doscientos sesenta millones de pesos 
00/100 Moneda Nacional), que paga una tasa de interés variable en referencia a la TIIE a 28 
(veintiocho) días más 2 (Dos) puntos porcentuales, cuyo vencimiento es el 9 de marzo de 2020. 
El destino de los fondos de dicho crédito fue el pago con fecha 21 de agosto de 2017 del saldo 
insoluto del bono MTN del Emisor con vencimiento original el 25 de mayo de 2018. 

 
 Aproximadamente el 79% de los recursos netos se utilizarán para refinanciar los Senior Notes 

emitidos el 19 de septiembre de 2013 en la Bolsa de Valores de Irlanda inicialmente por 
EUA$500,000,000.00 (quinientos millones de Dólares 00/100), el cual paga una tasa fija de 
7.625%, cuyo vencimiento es el 18 de septiembre de 2020. 

 
El apalancamiento proforma al llevar a cabo el refinanciamiento de los pasivos antes mencionados será 
de 3.2x, basado en el EBITDA UDM al 30 de junio de 2017 de $4,044 millones de Pesos. 
 
Para efectos de lo anterior, por EBITDA UDM se entenderá la cantidad que resulta de sumar: (a) la 
utilidad de operación (calculada antes de impuestos, gastos por intereses y partidas extraordinarias, 
inusuales o que no impliquen la salida de flujo de efectivo); y (b) los gastos por depreciación y 
amortización en términos de los últimos 12 (doce) meses. 
 
Como se señala en la Sección “VII. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN”, el Representante 
Común tiene la obligación de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos, mediante las 
certificaciones que el Emisor le entregue de conformidad con los términos de los Certificados Bursátiles. 
 



14 

III. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO 
 
En el supuesto de que suceda cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, una “Causa de 
Vencimiento Anticipado”), previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles, 
se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones 
establecidos más adelante: 
 
En el caso de que alguno de los supuestos mencionados en este numeral se actualice, dando lugar al 
vencimiento anticipado, el Representante Común deberá notificar por escrito a Indeval sobre esta 
situación a más tardar al día hábil siguiente. Asimismo, el Representante Común deberá notificar por 
escrito a Indeval, en el momento que se haya declarado el vencimiento anticipado de los Certificados 
Bursátiles, debiendo proporcionar el documento que justifique dicha circunstancia. 
 
(1) La falta de pago de cualquiera de las obligaciones a cargo del Emisor, derivadas o contenidas 
en el título de la emisión correspondiente. 
 
(2) Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, reclamare o impugnare, mediante 
un procedimiento iniciado conforme a la legislación aplicable, la validez o exigibilidad de los Certificados 
Bursátiles. 
 
(3) Concurso mercantil, quiebra o insolvencia. Si (a) el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias 
Significantes (según dicho término se define más adelante) iniciaran voluntariamente un caso u otro 
procedimiento encaminado a la liquidación o reestructuración con respecto a sus deudas, bajo cualquier 
procedimiento de concurso mercantil, quiebra o insolvencia, o que busque la designación de un 
interventor, síndico, conciliador, visitador, liquidador, custodio u otro funcionario similar para sí o para 
cualquier parte Material (según dicho término se define más adelante) de sus bienes, o que consientan 
dicha designación o toma de posesión de dichos funcionarios o cualquier otro procedimiento similar 
que se inicie en su contra, o si incumpliera generalizadamente en el pago de sus obligaciones, o si 
emprendiera cualquier acción corporativa para autorizar cualquiera de las acciones anteriores; o (b) 
que cualquier tercero obtuviera una resolución judicial de autoridad competente en contra del Emisor o 
de  cualquiera de sus Subsidiarias Significantes, que tuviera como fin la liquidación, disolución, 
reestructuración u otro tipo de procedimiento de concurso mercantil o quiebra;  o que busque la 
designación de un interventor, síndico, conciliador, visitador, liquidador, custodio u otro funcionario 
similar para sí o para cualquier parte sustancial de sus bienes. 
 
(4) Cancelación de Registro. Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV que mantiene 
la CNBV fuere cancelada. 
 
(5) Otorgamiento de garantías Materiales a terceros. Si (a) el Emisor otorga en favor de terceros 
obligaciones solidarias, garantías reales o personales fuera del curso ordinario de sus negocios que 
sean Materiales; y/o (b) cualquier autoridad judicial o gubernamental haya confiscado, expropiado, 
embargado o cualquier otra figura afín, una parte Material de los bienes muebles o inmuebles o de los 
demás activos del Emisor, sus Subsidiarias Significantes o de las acciones representativas del capital 
social del Emisor, Subsidiarias Significantes o que dicha autoridad judicial o gubernamental haya 
asumido custodia o control de cualquier parte sustancial de la propiedad o los demás activos o del 
negocio o las operaciones del Emisor, sus Subsidiarias Significantes cualquier acción que evitaría que 
el Emisor y sus Subsidiarias Significantes realicen sus negocios u operaciones o cualquier parte 
sustancial de las mismas. 
 
(6) Información Falsa o Incorrecta. Si el Emisor proporcionare al Representante Común y/o a los 
Tenedores, información falsa o incorrecta a la que hace referencia el apartado “XI. OBLIGACIONES 
DE DAR, HACER Y NO HACER DEL EMISOR” en cualquier aspecto importante, con motivo de la 
emisión de los Certificados Bursátiles o en cumplimiento de sus obligaciones conforme al Título. 
 
Siempre y cuando exista una resolución por parte de la Asamblea de Tenedores de Certificados 
Bursátiles determinando la existencia de una Causa de Vencimiento Anticipado con base en lo señalado 
en los incisos anteriores, y una vez declarada se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad 
de aviso previo de incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de 
cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, constituyéndose en mora el Emisor desde dicho momento 
y haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los 
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intereses devengados y no pagados a dicha fecha y todas las demás cantidades que se adeuden 
conforme a los mismos. 
 
El Representante Común dará a conocer a la BMV (a través del SEDI o de los medios que determine) 
y a Indeval por escrito, o cualquier otro medio que éste determine, en cuanto se tenga conocimiento de 
alguna Causa de Vencimiento Anticipado. 
 
“Material”: significa cualquier hecho o acto que individual o conjuntamente represente más del 10% 
(diez por ciento) de los activos consolidados del Emisor. 
 
“Subsidiaria Significante”: significa cualquier subsidiaria del Emisor que conjunta o individualmente 
representen más del 10% (diez por ciento) de los activos consolidados del Emisor. 
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IV. PLAN DE DISTRIBUCIÓN 
 

La emisión de los Certificados Bursátiles contempló la participación de Actinver Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver (“Actinver”) y Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (“Punto”) 
quienes actuaron como Intermediarios Colocadores y ofrecieron los Certificados Bursátiles, conforme 
a la modalidad de mejores esfuerzos, según se contempla en el contrato de colocación correspondiente. 

 
Punto actualmente forma parte del mismo grupo del Emisor; sin embargo, no se actualizan 

ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 36, 97 y 102 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las casas de bolsa emitidas por la CNBV, por lo tanto, se encuentra plenamente 
facultada para actuar como intermediario colocador en las Emisiones de Certificados Bursátiles que se 
realicen al amparo del Programa. 

 
Los Intermediarios Colocadores no suscribieron contratos de sindicación con otras casas de 

bolsa a fin de formar un sindicato colocador que participara en la distribución de los Certificados 
Bursátiles. 

 
Los Certificados Bursátiles fueron colocados por los Intermediarios Colocadores conforme a un 

plan de distribución, el cual tuvo como objetivo principal tener acceso a una base de inversionistas 
diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías 
de seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, sociedades de 
inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y 
dependiendo de las condiciones del mercado, los Intermediarios Colocadores colocaron los 
Certificados Bursátiles con otros inversionistas, tales como inversionistas de banca patrimonial y 
privada e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano, siempre y cuando su 
régimen de inversión lo permitiera. 

 
El listado y cruce de la totalidad de los Certificados Bursátiles se realizaron en México a través 

de BMV e Indeval. 
 
Cualquier persona que pueda invertir en los Certificados Bursátiles de conformidad con lo 

previsto en el presente Suplemento tuvo la oportunidad de participar en la colocación de los mismos 
conforme al proceso que se describe en este Suplemento, siempre que su régimen de inversión lo 
permita. Todos los inversionistas que participaron en la Oferta participaron en igualdad de condiciones 
en los términos descritos a continuación y sujeto a los criterios de asignación que se enuncian más 
adelante. 

 
Para efectuar colocaciones de Certificados Bursátiles, los Intermediarios Colocadores, junto 

con el Emisor, pudieron realizar uno o varios encuentros bursátiles con diversos inversionistas 
potenciales, contactar por vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones 
independientes y exclusivas con cada uno de dichos inversionistas. 

 
Los Intermediarios Colocadores recibieron posturas de compra de Certificados Bursátiles por 

parte de sus clientes a partir de las 9:00 hrs. y hasta las 13:00 hrs., hora de la Ciudad de México, del 
día en que se llevó a cabo la Oferta de los Certificados Bursátiles en la BMV. Actinver recibió y 
concentró las posturas recibidas por los Intermediarios Colocadores. El precio de colocación de los 
Certificados Bursátiles se dio a conocer vía electrónica, mediante publicación del Aviso de Colocación 
que los Intermediarios Colocadores ingresaron al sistema de EMISNET de la BMV en la fecha de la 
Oferta. 

 
(i) 39’981,580 Certificados Bursátiles, que representa el 99.95% del monto total de los 

Certificados Bursátiles de la Oferta fueron colocados por Actinver, de los cuales 17’500,000 Certificados 
Bursátiles, que representa el 43.75% del monto total de los Certificados Bursátiles, fueron colocados 
entre Personas Relacionadas; y (ii) 18,420 Certificados Bursátiles, que representa el 0.05% del monto 
total de los Certificados Bursátiles fueron colocados por Punto, de los cuales ningún Certificado Bursátil 
fue colocado entre Personas Relacionadas. 

 
Para la formación del libro de demanda y colocación de los Certificados Bursátiles, los 

Intermediarios Colocadores recibieron la demanda vía telefónica, en el teléfono de Actinver al 1103-
6797, 5268-0904 y 5268-0850, a través de Punto al 5447-2378 y 5447-2380, a través de los cuales los 
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inversionistas que así lo desearon pudieron ingresar sus órdenes de compra a partir de las 9:00 A.M. 
para la construcción del libro en la fecha señalada en este Suplemento y el libro se cerró una vez que 
los Intermediarios Colocadores así lo determinaron, en el entendido que el libro debió cerrarse antes 
de las 11:59 P.M. (horario de la Ciudad de México) de la fecha de cierre del libro. 

 
Para la asignación de los Certificados Bursátiles se tomaron en cuenta criterios de 

diversificación, así como la búsqueda de inversionistas que ofrecieran mejor tasa y la adquisición de 
mayor número de Certificados Bursátiles. El proceso de colocación y asignación no incluyó montos 
mínimos ni máximos por inversionista, ni tampoco se utilizó el concepto de primero en tiempo primero 
en derecho. No se estableció una sobre tasa sugerida en la oferta pública de los Certificados Bursátiles. 
Tanto el Emisor como los Intermediarios Colocadores se reservaron el derecho de declarar desierta la 
oferta de los Certificados Bursátiles y la consecuente Construcción del Libro. Los Certificados Bursátiles 
se colocaron a través del mecanismo de construcción de libro. La asignación de los Certificados 
Bursátiles se realizó bajo la modalidad de asignación discrecional a tasa única. 

 
Los inversionistas al presentar sus órdenes de compra para el cierre del libro se sometieron a 

las prácticas de mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor y los 
Intermediarios Colocadores. Asimismo, el Emisor, en todo momento y por cualquier motivo, tuvo el 
derecho de declarar desierta la Oferta y la consecuente construcción del libro, así como no asignar 
dichos Certificados Bursátiles o reducir el monto de la emisión originalmente convocado, sin 
responsabilidad para el Emisor o los Intermediarios Colocadores. 

 
El cierre del libro se llevó a cabo 5 (cinco) Días Hábiles antes de la fecha de registro y colocación 

de los Certificados Bursátiles. En la fecha de registro de la Emisión, cada inversionista deberá recibir 
los títulos que le fueron asignados por el Emisor y los Intermediarios Colocadores. El Aviso de Oferta 
se dio a conocer con al menos un día de anticipación a la Fecha de Cierre de Libro. El Aviso de Oferta 
omitió los datos que aún no podían determinarse, sin embargo se incluyó en dicho aviso la fecha de 
cierre del libro. 

 
En la fecha de cierre del libro, se publicó a través del sistema EMISNET de la BMV un aviso de 

colocación con fines informativos que contiene las características definitivas de los Certificados 
Bursátiles. 

 
La fecha del cierre de libro fue el 19 de septiembre de 2017. 
 
Los Intermediarios Colocadores, y sus afiliadas, mexicanas y extranjeras, mantienen y podrán 

mantener en el futuro relaciones de negocios con el Emisor o sus afiliadas, prestándole diversos 
servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado 
(incluyendo las que recibirán por los servicios prestados como Intermediario Colocador, por la 
colocación de los Certificados Bursátiles). 

 
Los Intermediarios Colocadores manifiestan que no tienen conflicto de interés alguno con el 

Emisor respecto de los servicios que han convenido en prestar para la colocación de los Certificados 
Bursátiles. 

 
En cuanto a su distribución, el 100% (cien por ciento) de los Certificados Bursátiles fueron 

ofrecidos al público inversionista. El Emisor y los Intermediarios Colocadores no tienen conocimiento 
de que existan personas que en lo individual o de manera grupal hayan presentado órdenes de compra 
de Certificados Bursátiles en la Oferta por montos superiores al 5% (cinco por ciento) de ésta y que 
sean los principales accionistas, ejecutivos o miembros del consejo de administración del Emisor, ni 
colocaron parcial o totalmente los Certificados Bursátiles entre partes relacionadas de los 
Intermediarios Colocadores, salvo por lo declarado en la distribución por Intermediario Colocador de 
los Certificados Bursátiles. En todo caso, los Intermediarios Colocadores no otorgarían a las personas 
mencionadas en el enunciado anterior preferencia alguna en la Oferta, sino que los considerarían como 
cualquier otro participante de la misma. Cualquier persona que deseó invertir en los Certificados 
Bursátiles participó en la Oferta en igualdad de condiciones. 

 
Ningún accionista, directivo o miembro del Consejo de Administración del Emisor o Personas 

Relacionadas respecto de ésta (según dicho término se define en la fracción XIX del artículo 2 de la 
LMV) adquirieron Certificados Bursátiles objeto de la presente emisión. 
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Parte de los recursos netos que obtendrá el Emisor con motivo de la Emisión de los Certificados 

Bursátiles serán destinados para pagar el crédito bancario que tiene el Emisor con Banco Azteca, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, la cual forma parte del mismo grupo que Punto, por lo que éste pudiera 
tener un interés particular o adicional al de los inversionistas. 

 
No se ha distribuido a potenciales inversionistas información relevante que pudiere tener 

injerencia en la toma de decisiones razonadas de inversión en los Certificados Bursátiles, distinta a la 
contenida en el Prospecto, en el presente Suplemento y sus respectivos anexos. 
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V. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 
 
El Emisor obtendrá por la colocación de la emisión $4,000’000,000.00 M.N. (cuatro mil millones de 
Pesos 00/100 Moneda Nacional), monto del cual deducirá los gastos relacionados con el Programa y 
la emisión que ascienden aproximadamente a $52,990,059.49 M.N. (cincuenta y dos millones 
novecientos noventa mil cincuenta y nueve Pesos 49/100 Moneda Nacional), lo que resulta en recursos 
netos por $3,947,009,940.51 M.N. (tres mil novecientos cuarenta y siete millones nueve mil novecientos 
cuarenta Pesos 51/100 Moneda Nacional). 
 
Los principales gastos relacionados con la emisión son los siguientes: 
 

  
Costos de inscripción en el RNV* $1,400,000 

Cuota de listado en la BMV $774,948.49 

Honorarios de asesores legales del Emisor (1) $623,000 
Honorarios de asesores legales de los 
Intermediarios Colocadores (1) $311,500 

Cuota Fija Indeval $87 

Honorarios del Representante Común $232,000 
Comisiones de los Intermediarios Colocadores: 
Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Actinver 
Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

 
$33,350,000 
$13,050,000 

TOTAL $49,741,448.49 

  
Cifras en pesos (incluyen IVA)  
*  No causa I.V.A. 
 
(1) Cifras prorrateadas entre el Programa y la Primera Emisión 
 

 
Los gastos antes mencionados serán cubiertos con los recursos obtenidos de la emisión. 
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VI. ESTRUCTURA DEL CAPITAL CONSOLIDADO DESPUÉS DE LA OFERTA 
 
La siguiente tabla muestra la estructura del capital consolidado, endeudamiento y otros pasivos del 
Emisor, una vez llevada a cabo la Emisión. La siguiente tabla contiene información proforma con base 
en cifras al 30 de junio de 2017, considerando la Emisión a que hace referencia el presente Suplemento, 
y al refinanciamiento de pasivos con costo que ha realizado la empresa del 30 de junio de 2017 a la 
fecha de la presente Emisión (Ver apartado IX. ACONTECIMIENTOS RECIENTES). 
 

(cifras en millones de pesos al 30 de junio de 2017) 

 Antes de la Oferta Después de la Oferta 

Préstamos bancarios a corto plazo y 
porción circulante de préstamos bancarios 
a largo plazo 

 
$0 $0 

Pasivos bursátiles a corto plazo y porción 
circulante de pasivos bursátiles a largo 
plazo 1 

 
$4,650 $0 

Otros pasivos a corto plazo sin costo $12,878 $12,878 
Total de pasivos a corto plazo 17,528 $12,878 
   
Certificados bursátiles $0 $4,000 
Préstamos bancarios y otros créditos a 
largo plazo, neto de porción circulante $1,657 $2,101 

Pasivos bursátiles a largo plazo, neto de 
porción circulante $9,031 $7,225 

Otros pasivos a largo plazo sin costo $1,787 $1,787 
Total de pasivos a largo plazo $12,475 $15,112 

(-) Costos de la transacción ($105) ($253) 

Total pasivos con costo, netos de 
costos 2 $15,231 $13,073 

Total de pasivos sin costo $14,665 $14,665 
   
Total de pasivos $29,899 $27,738 

Total capital contable $5,885 $5,885 

Total Capitalización $21,119 $18,959 

    
% Deuda con costo, neto costos de la 
transacción 72% 69% 

% Capital 28% 31% 
 

1El 14 de julio de 2017, el Emisor realizó la amortización parcial de EUA$60 millones de su MTN 
con vencimiento original el 25 de mayo de 2018. El saldo insoluto de su Bono después del prepago 
anterior, es decir, EUA$197 millones, fue liquidado por el Emisor el 21 de agosto de 2017, para lo 
cual se utilizó efectivo del Emisor y contratación de deuda en pesos.  
2Bajo IFRS, la deuda de largo plazo se presenta en el balance general neta de costos de la 
transacción (incluyendo la porción circulante de la deuda de largo plazo). 
 
Asimismo, las siguientes gráficas muestran el perfil de deuda del Emisor al 30 de junio de 2017, así 
como su perfil de vencimientos pro-forma: 
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Notas 

1. Antes de impuestos, recibido en el tercer trimestre de 2017  
2. Emisión de CEBURES por hasta $4,000 millones de Pesos. El monto está mostrado en EUA$ con fines ilustrativos, el tipo de 

cambio usado fue de 17.8973 pesos con fecha del 30 de junio de 2017 

3. Bono 2024 emitido el 9 de agosto de 2017 para el refinanciamiento del Bono 2020 
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VII. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 

 
El Representante Común llevará a cabo todos los actos necesarios para salvaguardar los derechos de 
los Tenedores de conformidad con lo establecido por (a) el Título, (b) el artículo 68 y demás aplicables 
de la LMV relativos a la representación común en lo que resulten aplicables, (c) la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito (“LGTOC”), particularmente por lo que se refiere a las obligaciones y 
facultades del representante común, así como a su designación, revocación o renuncia, y (d) los 
artículos 65, 68 y demás aplicables de la Circular Única de Emisoras. 
 
El Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores 
de Certificados Bursátiles (para efectos de claridad, el Representante Común no representa a los 
Tenedores en forma individual, sino de manera conjunta). 
 
El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, la LGTOC y demás 
aplicables, así como las que se le atribuyen enunciativa y no limitativamente en el Título. Para todo 
aquello no expresamente previsto en el Título, el Representante Común actuará de conformidad con 
las instrucciones de la mayoría de los Tenedores de Certificados Bursátiles computada conforme lo 
dispuesto en el apartado “VIII. ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES”, para que éste proceda a 
llevar a cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles. El Representante Común tendrá, 
entre otros, los siguientes derechos y obligaciones: 
 
(1) suscribir el Título; 
 
(2) la facultad de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos de la Emisión de Certificados 
Bursátiles, autorizado por la CNBV, así como el cumplimiento de las obligaciones de dar, hacer y de no 
hacer del Emisor, conforme al Título; 
 
(3) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles cuando la ley lo 
requiera, cuando lo estime necesario o conveniente, o a solicitud de los Tenedores de Certificados 
Bursátiles que representen, en lo individual o en conjunto, 10% (diez por ciento) o más de los 
Certificados Bursátiles en circulación o a solicitud del Emisor; 
 
(4) firmar, en nombre de los Tenedores de Certificados Bursátiles y previa aprobación de la 
Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles, cuando así corresponda, los documentos o 
convenios que deban suscribirse o celebrarse con el Emisor; 
 
(5) ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores 
de Certificados Bursátiles; 
 
(6) calcular y publicar la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a los Certificados Bursátiles en cada 
periodo de intereses, así como el monto de intereses a pagar en cada una de las Fechas de Pago de 
Intereses o, en su caso, de principal en la fecha de vencimiento; 
 
(7) actuar frente al Emisor o ante cualquier autoridad competente como intermediario respecto de 
los Tenedores de Certificados Bursátiles; 
 
(8) vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del Título; 
 
(9) publicar o entregar, a través de los medios determinados para tales efectos, cualquier 
información que el Representante Común esté obligado a distribuir a la CNBV, a la BMV o al público 
inversionista de conformidad con la legislación aplicable; 
 
(10) solicitar a las partes toda la información necesaria en el ejercicio de sus facultades y para el 
cumplimiento de sus obligaciones; 
 
(11) notificar a Indeval por escrito, una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos 
en forma anticipada de conformidad con el apartado “III. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO”; 
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(12) en caso de Amortización Anticipada de los Certificados Bursátiles, calcular e informar al Emisor 
el precio al que deberán ser pagados los Certificados Bursátiles y los intereses a cubrir; 
 
(13) por instrucciones de la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles, subcontratar a 
terceros para el cumplimiento de sus obligaciones de revisión y supervisión establecidos en el Título; y 
 
(14) en general, ejercer todas las funciones y facultades, así como cumplir con todas las 
obligaciones a su cargo en términos del Título, la LMV, la LGTOC, la Circular Única de Emisoras, y de 
los sanos usos y prácticas bursátiles. 
 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de 
los Tenedores, en términos del Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán 
aceptados por los Tenedores de Certificados Bursátiles. 
 
El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el Emisor le hubiere 
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones del Emisor 
establecidas en el Título (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa) 
que no estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles. 
 
Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisor 
o aquellas personas que les presten servicios relacionados con los valores, la información y 
documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones del Emisor que se 
refiere el párrafo anterior así como de realizar visitas o revisiones al Emisor una vez al año y cuando lo 
considere necesario, siempre y cuando sea en días y horas hábiles, no interfiera con las operaciones 
del Emisor y le hubiere entregado un aviso al Emisor con 15 (quince) días naturales de anticipación. En 
relación con lo anterior, y para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, el Emisor y las demás partes relacionadas con los documentos de la emisión, estarán 
obligados a entregar al Representante Común la información y documentación que sea necesaria o 
que éste solicite. 
 
El Representante Común tendrá la obligación de solicitar inmediatamente al Emisor que se haga del 
conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones 
del Emisor establecidas en el Título y en los documentos base de la emisión, en el entendido que en 
caso de que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) días 
hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, éste tendrá la obligación de 
publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 
 
Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de 
Tenedores de Certificados Bursátiles o, en su caso, ésta última ordenar que se subcontrate a terceros 
especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en 
el Título y en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia Asamblea 
de Tenedores de Certificados Bursátiles. En caso de que la Asamblea de Tenedores de Certificados 
Bursátiles no apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las 
actividades que le son directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables, en 
el entendido que en caso de que los Tenedores de Certificados Bursátiles no anticipen al Representante 
Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código 
de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para la Ciudad de México y 
sus correlativos con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en 
el entendido que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias 
para la contratación de dichos terceros especializados y no será responsable bajo ninguna 
circunstancia del retraso de su contratación por falta de recursos. 
 
El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean 
solicitadas por la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles o al momento de concluir su 
encargo. 
 
El Representante Común podrá ser removido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores de Certificados 
Bursátiles correspondiente, en el entendido que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de la fecha 
en que un representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado 
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posesión del mismo. La designación de un nuevo representante común únicamente podrá recaer en 
una casa de bolsa o institución de crédito. 
 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados Bursátiles 
respecto de los cuales actúe como tal sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, 
los intereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas). 
 
El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario 
o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede o 
debe llevar a cabo. 
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VIII. ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES 
 
Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles: 
 
1. Las Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles representarán al conjunto de éstos, y 

se regirán en todo caso por las disposiciones del Título, de la LMV, y en lo no previsto, por lo 
conducente en la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de 
Certificados Bursátiles, aún respecto de los ausentes y disidentes. 

 
2. Las Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles se celebrarán en el domicilio del 

Representante Común, o en el lugar que el Representante Común señale en la convocatoria 
correspondiente. 
 

3. La convocatoria para las Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles será publicada 
una vez, por lo menos, por el Represente Común en alguno de los periódicos de amplia 
circulación nacional del domicilio del Emisor, con al menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles deba 
reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea de Tenedores de 
Certificados Bursátiles deberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos 
en el orden del día salvo que esté representado el 100% (cien por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación. Asimismo, el Emisor deberá proporcionar a la CNBV, a la BMV y al 
público en general (a través de EMISNET) la convocatoria el día de su publicación. 
 

4. Para concurrir a las Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles, los Tenedores de 
Certificados Bursátiles deberán depositar las constancias de depósito que expida Indeval, así 
como el listado que, en su caso, expida la casa de bolsa correspondiente, en el que se indique 
el número de Certificados Bursátiles de los cuales es titular el Tenedor de Certificados 
Bursátiles de que se trate, en el lugar que se designe en la convocatoria a la Asamblea de 
Tenedores de Certificados Bursátiles, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la 
Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles deba celebrarse. Los Tenedores de 
Certificados Bursátiles podrán hacerse representar por apoderado, acreditado con carta poder 
o mandato general o especial con facultades suficientes. 

 
5. Cualquier Tenedor o grupo de Tenedores de Certificados Bursátiles que representen, individual 

o conjuntamente, al menos el 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, 
podrán solicitar al Representante Común que convoque a la Asamblea de Tenedores de 
Certificados Bursátiles, especificando en su petición los puntos que en la asamblea deberán 
tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante 
Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de 
un mes a partir de la fecha en que reciba la solicitud por escrito. Si el Representante Común 
no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Emisor, a 
petición de los Tenedores de Certificados Bursátiles solicitantes, deberá expedir la convocatoria 
correspondiente. 

 
6. Para tratar cualquier supuesto distinto a los previstos en el inciso 8 siguiente, la Asamblea de 

Tenedores de Certificados Bursátiles se considerará legalmente instalada, en virtud de primera 
convocatoria cuando se encuentren representados en ella, Tenedores de Certificados 
Bursátiles de por lo menos la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus 
decisiones serán válidas, salvo los casos previstos en el siguiente inciso, cuando sean 
aprobadas por el voto favorable de al menos la mayoría de los Certificados Bursátiles en 
circulación representados en dicha Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles. 
Tomando en consideración que cada Tenedor de Certificados Bursátiles tendrá derecho a un 
voto por cada Certificado Bursátil en circulación que acredite. 
 

7. En caso de que una Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles se reúna en virtud de 
segunda o ulterior convocatoria para tratar cualquier supuesto distinto a los previstos en el 
inciso 8 siguiente, se considerará instalada legalmente, cualquiera que sea el número de 
Certificados Bursátiles que estén en ella representados y sus decisiones serán válidas cuando 
sean aprobadas por el voto favorable de al menos la mayoría de los Certificados Bursátiles en 
circulación representados en dicha Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles. 
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8. Se requerirá que esté representado en la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles, 

en virtud de primera convocatoria, cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento), de los 
Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas, por lo menos, por 
la mitad más uno de los votos computables en la asamblea, tomando en consideración que 
cada Tenedor de Certificados Bursátiles tendrá derecho a un voto por cada Certificado Bursátil 
en circulación que acredite: 

 
8.1 Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o designar a uno 

nuevo; en el entendido de que los Tenedores de Certificados Bursátiles, solo podrán 
nombrar como tal a instituciones autorizadas para ejercer dichas funciones en términos 
de la legislación aplicable; 

 
8.2 cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor dejare de cumplir con las 

obligaciones contenidas en el Programa, el Suplemento Informativo y en el Título que 
documente cada emisión;  

 
8.3 cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los 

Certificados Bursátiles o del Título que los ampara u otorgar prórrogas o esperas al 
Emisor respecto de los pagos de principal e intereses, incluyendo la facultad para 
determinar la existencia de una Causa de Vencimiento Anticipado y, en su caso, declarar 
el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles; y 

 
8.4 cuando se trate de autorizar al Emisor para que, en su caso, amortice de manera total y 

anticipada los Certificados Bursátiles, según se establezca en el Título que documente 
la Emisión de Certificados Bursátiles. 

 
Si la Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles se reúne en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria, para tratar cualquiera de los asuntos establecidos en este inciso 8, sus decisiones 
serán válidas cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles que en ella estén 
representados. 

 
9. El Título podrá ser modificado por el Representante Común, sin requerir el consentimiento de 

los Tenedores de Certificados Bursátiles, siempre y cuando el objeto de dicha modificación sea 
(a) salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del Título, (b) corregir o adicionar 
cualquier disposición del Título que resulte incongruente con el resto del mismo, (c) satisfacer 
cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o 
disposición legal aplicable, o (d) cuando dicha modificación no altere sustancialmente los 
términos del Título, o no cause perjuicio a los derechos de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles. En cualquier caso, el Representante Común deberá llevar a cabo los trámites y 
cumplir con los requisitos necesarios para llevar a cabo el canje del Título ante Indeval, 
debiendo informar a Indeval por escrito o por los medios que éste determine, con por los menos 
5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo el canje antes 
indicado. Dicho aviso deberá indicar (i) la fecha en que se llevará a cabo el canje 
correspondiente, y (ii) todas y cada una de las modificaciones realizadas al Título. Los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles, mediante la adquisición de los Certificados Bursátiles 
aceptan y facultan al Representante Común a llevar a cabo, sin su consentimiento, las 
modificaciones a que se refiere este numeral. 
 

10. Para concurrir a las Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles, los Tenedores de 
Certificados Bursátiles deberán acreditar su tenencia de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 68 y 290 de la LMV, presentando dicha documentación en el lugar que se designe en 
la convocatoria de la asamblea, el día anterior, por lo menos, a la fecha en que ésta deba 
celebrarse. Los Tenedores de Certificados Bursátiles podrán hacerse representar en la 
asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder firmada por 2 (dos) testigos. 

 
11. En ningún caso podrán ser representados en la Asamblea de Tenedores de Certificados 

Bursátiles los Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, 
posean Certificados Bursátiles que el Emisor o cualquier persona relacionada con ésta hayan 
adquirido en el mercado. 
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12. De cada Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles se levantará un acta que será 

suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al acta se agregará la lista 
de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas, así como copia 
del Título y demás datos y documentos que se refieran a la Emisión de Certificados Bursátiles 
y a la actuación de las Asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles o del 
Representante Común, serán conservadas por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas 
por los Tenedores de Certificados Bursátiles, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos. 

 
13. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores de Certificados 

Bursátiles, se tomará como base el número de Certificados Bursátiles en circulación. 
 

14. Las Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles serán presididas por el Representante 
Común y en ellas los Tenedores de Certificados Bursátiles tendrán derecho a tantos votos como 
les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean o que acrediten 
representar, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación. 

 
15. Las resoluciones adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores de Certificados Bursátiles por 

unanimidad de los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen la totalidad de los 
Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos 
legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea de Tenedores 
de Certificados Bursátiles, siempre que se confirmen por escrito. 

 
Ninguna de las disposiciones anteriores limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los 
Tenedores de Certificados Bursátiles de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC y las demás 
disposiciones aplicables. 
 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de 
los Tenedores de Certificados Bursátiles, siempre que cumplan con los términos del Título y con la 
legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores de 
Certificados Bursátiles, incluyendo los ausentes y disidentes. 
 
Nada de lo contenido en el presente y/o en el Título limitará o afectará los derechos que, en su caso, 
tuvieren los Tenedores de Certificados Bursátiles de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC. 
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IX. ACONTECIMIENTOS RECIENTES 

 
TV Azteca 
 
El 14 de julio de 2017, el Emisor realizó la amortización parcial de EUA$60 millones de su bono por 
EUA$300 millones, con cupón de 7.5% y cuyo vencimiento legal es el 25 de mayo de 2018. La 
amortización se sumó a la cancelación parcial por EUA$42.5 millones, del mismo bono, realizada en 
marzo de 2017.  
 
El 21 de julio de 2017, el Emisor anunció que, el 21 de agosto de 2017, pagará de manera anticipada 
el MTN mencionado en el párrafo anterior, para lo cual utilizará efectivo de la empresa y contratación 
de deuda en pesos. 
 
El 9 de agosto de 2017, el Emisor colocó con éxito títulos de deuda denominados Senior Notes no 
garantizados por EUA$400 millones, a un plazo de 7 años y que pagará una tasa de interés de 8.25%, 
en mercados internacionales. Dicho instrumento será utilizado para refinanciar parte del Medium Term 
Notes emitidos el 19 de septiembre de 2013 en la Bolsa de Valores de Irlanda inicialmente por 
EUA$500,000,000.00 (quinientos millones de Dólares 00/100), los cuales paga una tasa fija de 7.625%, 
cuyo vencimiento es el 18 de septiembre de 2020. 
 
Por último, durante el tercer trimestre de 2017, el Emisor vendió espectros de frecuencias de Los 
Ángeles y San Francisco a través de una subasta realizada por la Comisión Federal de Comunicaciones 
(FCC por sus siglas en inglés) en Estados Unidos, por un monto de EUA$156 millones (antes de 
impuestos). 
 
Canales de Televisión Mexicana de TV Azteca 
 
A continuación se describen algunos aspectos más relevantes de los canales de TV Azteca, algunas 
de las actualizaciones de las cuales han sido objeto y la distribución a lo largo y ancho de la Republica 
Mexicana de nuestra tecnología de transmisión: 
 

  Notas 
1.  Canales nacionales de HD 

2. Señales de televisión abierta 
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Producción, Co-producción y Alianzas Estratégicas 
 
TV Azteca es el segundo productor de contenido televisivo más grande de México y uno de los 
productores más grandes de contenido en idioma español del mundo, con más de 88 millones de 
personas en audiencia al mes y una participación de mercado del 36% de la publicidad en televisión,1 
según se muestra a continuación: 
 

 
 
Adicionalmente a lo anterior, TV Azteca ha complementado su programación con co-producciones y 
alianzas estratégicas con participantes del mercado reconocidos a nivel mundial, algunas de las cuales 
se muestran a continuación: 
 

 
Nota 
1. Todas las marcas, marcas registradas, nombres comerciales, derechos de autor u otros derechos de propiedad intelectual, así 

como todos los logotipos mostrados en esta presentación son propiedad de sus respectivos propietarios. Se muestran sólo con 
fines informativos y para facilitar la identificación del usuario 

 
TV Azteca se ha enfocado en crear programación dirigida a la audiencia masiva con contenido 
innovador, que atraiga a sus diferentes audiencias objetivo, lo que la ha ayudado a captar una parte 
importante de la audiencia televisiva mexicana. De igual forma, TV Azteca ha desarrollado co-
producciones que le permiten crear contenidos novedosos, presentar nuevos talentos y lograr mayores 
eficiencias en costos. A continuación se exponen algunos ejemplos más representativos de nuetras co-
producciones y alianzas estratégicas: 
 

                                                 
1 Reportes financieros de TV Azteca y Televisa UDM 2T17 
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Notas 
1. Información del 1T17 

2. Todas las  marcas registradas, nombres comerciales, derechos de autor u otros derechos de propiedad intelectual, así como 
todos los logotipos mostrados en esta presentación son propiedad de sus respectivos propietarios. Se muestran sólo con fines 
informativos y para facilitar la identificación del usuario 

 
Asimismo, TV Azteca cuenta con aproximadamente 60 contratos de largo plazo con algunos de los 
mayores productores y proveedores de contenido televisivo, incluyendo Fox, Sony, Disney y la 
Federación Mexicana de Fútbol. El contenido producido por TV Azteca se ha comercializado en más 
de 100 países, contando con transmisiones en México, Estados Unidos de América, Guatemala y 
Honduras. Adicionalmente, Tv Azteca comenzó en 2017 con sus operaciones de red de fibra óptica en 
Perú. 
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A continuación se muestran un resumen de las principales fortalezas de TV Azteca: 
 

 
Notas 
1. Reportes Financieros de TV Azteca y Televisa UDM 2T17 

2. Fase de construcción terminada en 2016, comenzó operación en 2017  
3. Interbrand, abril 2017 

4. Las cifras no incluyen las operaciones en Colombia 

5. Guatemala, Honduras y exportaciones contribuyen con menos del 1% 
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Oportunidades de crecimiento. 
 
TV Azteca ha identificado importantes oportunidades de crecimiento en sus ingresos, a través de varios 
de los productos y servicios que ofrece, incluyendo el segmento de publicidad en línea y el lanzamiento 
de un nuevo sitio de internet en agosto 2017 con un servicio integral de contenidos, adn40 como la 
única señal de noticias y opinión 24/7 en la televisión abierta mexicana, los derechos con los que cuenta 
para organizar el torneo de golf World Golf Championship Mexico durante los próximos 6 años y su red 
de señales locales mediante las que incrementa su presencia en mercados regionales, cuyas 
principales características se describen a continuación: 
 

 
Nota 
1. Todas las marcas, marcas registradas, nombres comerciales, derechos de autor u otros derechos de propiedad intelectual, así 

como todos los logotipos mostrados en esta presentación son propiedad de sus respectivos propietarios. Se muestran sólo con 
fines informativos y para facilitar la identificación del usuario 
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Publicidad en Televisión 
 
Por otra parte, resulta relevante señalar que el mercado de publicidad en la televisión ha tenido un 
crecimiento sostenido durante los últimos diez años, incrementando la inversión total en publicidad en 
México y siendo la televisión abierta el medio con mayor penetración en los hogares mexicanos, según 
se muestra en las siguientes gráficas: 
 

 
Nota 
1. La suma excede el 100% por cuestiones de redondeo. 
2. Películas, exteriores, vía pública, entre otros 

 

 
Nota 
1. Población en México: 119,938,473. INEGI (2015) 

 
Estrategias para Mantener la Sólida Posición en el Mercado 
 
A continuación se describen algunas de las estrategias implementadas o a ser implementadas por TV 
Azteca para mantener una sólida posición en el mercado: 
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Principales Motivos de Inversión 
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Principales Clientes 
 
Al primer trimestre de 2017, aproximadamente el 41% de los ingresos de TV Azteca provienen de sus 
50 clientes más importantes. Sin embargo, TV Azteca cuenta con cerca de 450 clientes nacionales y 
más de 3,500 anunciantes locales, los cuales se encuentran diversificados por actividad económica 
como se muestra a continuación: 
 

 
Nota 
1. Todas las marcas, marcas registradas, nombres comerciales, derechos de autor u otros derechos de propiedad intelectual, así 

como todos los logotipos mostrados en esta presentación son propiedad de sus respectivos propietarios. Se muestran sólo con 
fines informativos y para facilitar la identificación del usuario 

 
Estructura Corporativa 
 
Para fines ilustrativos, el siguiente diagrama muestra la estructura corporativa del Emisor: 
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Notas 
1. El diagrama muestra las principales subsidiarias de TV Azteca 

2. Al 30 de Junio de 2017 

 
Grupo Salinas: 
 
A su vez TV Azteca forma parte del Grupo Salinas, el cual es un grupo de empresas dedicadas a 4 
principales rubros (a) Servicios financieros y comercio especializado; (b) medios; (c) 
telecomunicaciones y (d) responsabilidad social. Para su mejor entendimiento se presenta a 
continuación una visión global de las principales marcas de Grupo Salinas: 
 

 
 

(1)     TV Azteca es una compañía de Grupo Salinas desde 1993 
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Nota: Todas las marcas, marcas registradas, derechos de autor o cualquier otro derecho de propiedad industrial, así 
como todos los logotipos mostrados en este informe, son propiedad de sus respectivos propietarios y se 
encuentran únicamente con fines informativos para conocimiento y fácil ubicación del usuario 

 
Información Financiera Seleccionada 
 
Adicionalmente, para fines ilustrativos, se incluyen a continuación algunas gráficas que muestran 
algunos resultados e indicadores financieros de TV Azteca al segundo trimestre de 2017: 
 

 
Notas 
1. Las cifras correspondientes a los seis meses terminados el 30 de junio de 2017 y 2016 excluyen las operaciones de ACC mientras 

que las cifras de los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015 consolidan las operaciones  mencionadas. Para mayor 
información sobre la composición del EBITDA de acuerdo a las normas internacionales (IFRS), favor de ver el Anexo 
correspondiente 

2. Flujo Libre de Efectivo = EBITDA – Capex 
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Notas 
1. Las cifras correspondientes a los seis meses terminados el 30 de junio de 2017 y 2016 excluyen las operaciones de ACC mientras 

que las cifras de los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015 consolidan las operaciones  mencionadas. Para mayor 
información sobre la composición del EBITDA de acuerdo a las normas internacionales (IFRS), favor de ver el Anexo 
correspondiente 

2. Bono 2018 y 2020 totalmente pagados 
3. Deuda no garantizada 

 
Normas Internacionales de Información Financiera 
 

1. Antecedentes 
 
Recientemente fueron publicadas por el IASB (International Accounting Standards Board), 

ciertas modificaciones a las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en 
inglés), entre otras, la NIIF 9, la NIIF 15 y la NIIF 16. 

 
El estado que guardan respecto a la adopción por parte del Emisor se encuentra descrito en 

las Nota 3a, 3b y 3c de sus estados financieros dictaminados por los años que terminaron el 31 de 
diciembre de 2016 y 2015. Cabe mencionar que ninguna de las tres normas descritas a continuación 
estaba en vigor al 31 de diciembre de 2016 o a la fecha de emisión de este documento. Sin embargo, 
y a solicitud expresa de la CNBV, exponemos la situación actual de la adopción de las tres normas: 

 
2. Norma Internacional de Información Financiera 9 Instrumentos Financieros (NIIF 9 o IFRS 

9). 
 
2.1 Descripción de los cambios. Esta nueva norma presenta cambios importantes en la 

orientación que proponía la Norma Internacional de Contabilidad 39 (NIC 39), acerca de la clasificación 
y medición de los activos financieros y presenta un nuevo modelo de “pérdida de crédito esperada” 
para reconocer el deterioro de los activos financieros. La NIIF 9 también proporciona una nueva 
orientación sobre la aplicación de la contabilidad de coberturas. 

 
2.2 Vigencia. La NIIF 9 es aplicable para los períodos anuales que inicien el o después del 1 

de enero de 2018; sin embargo, se permite su aplicación anticipada. TV Azteca adoptó anticipadamente 
esta norma en 2015, en lo relativo a la opción de aplicación que refiere que el reconocimiento del valor 
razonable de instrumentos de patrimonio en otros resultados integrales no será transferido 
posteriormente al resultado del año; sin embargo, TV Azteca puede realizar transferencias de 
ganancias y pérdidas a resultados acumulados dentro del capital contable. 
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TV Azteca aún se encuentra en el proceso de análisis respecto a la implementación y la 
metodología de transición que será utilizada para la implementación de esta norma. 

 
2.3 Diagnóstico e Impacto. La Administración de TV Azteca ha iniciado el análisis sobre el 

impacto de la NIIF 9, pero aún no cuenta con información cuantitativa de los efectos contables. En este 
punto las áreas que podrían tener un impacto son: 

 
(a) La clasificación y medición de los activos financieros necesitarían ser revisados con base 

en el nuevo criterio que considera los flujos contractuales del activo financiero y el modelo 
de negocio sobre el cual son manejados. 

(b) El deterioro basado en pérdidas crediticias esperadas pudiera reconocerse sobre las 
cuentas por cobrar e inversiones en activos de deuda actualmente clasificados como 
disponibles para la venta, a menos que sean clasificados a valor razonable con cambios 
en resultados de acuerdo con el nuevo criterio. 

(c) La medición de instrumentos de capital a costo menos pérdida por deterioro ya no estaría 
permitido, por lo que su medición sería a valor razonable. Los cambios en el valor 
razonable serían reconocidos en los resultados a menos que se realice una designación 
irrevocable de reconocerlos en otro resultado integral. 

(d) La opción de valor razonable para ciertos pasivos financieros, implicaría que los cambios 
en el valor razonable se reconocerían en el resultado integral hasta el monto en que dichos 
cambios se relacionen con el riesgo de crédito propio de TV Azteca. 

 
2.4 Efectos en los procesos de generación de información y registros contables. TV Azteca 

tendría que adaptar sus sistemas administrativos para generar la información financiera y las 
revelaciones en sus notas que requiere esta Norma. Entre las acciones que se pudieran tomar están 
los siguientes: 

 
(a) Una evaluación interna inicial de los cambios potenciales derivados de la adopción de la 

NIIF 9. 
(b) La contratación de una firma de consultoría para que ayude en la detección de partidas, 

procesos y controles que pudieran requerir modificaciones para adaptarse a las nuevas 
normas. 

(c) Migración del ERP actual a SAP HANA, el cual tendría mejoras sustanciales en el manejo 
de bases de datos, rapidez en el procesamiento de datos y mejoras en los reportes. 

(d) Modificaciones a los sistemas de facturación y de control de la cartera de clientes. 
 
2.5 Efectos en la operación del negocio. TV Azteca no espera cambios materiales en la 

operación del negocio derivados de la adopción de la NIIF 9. 
 
2.6 Contingencias derivadas de la existencia de obligaciones contractuales y de no hacer con 

proveedores, acreedores e inversionistas. Una vez que TV Azteca haya determinado los impactos 
materiales, determinará si existe alguna contingencia, y en su caso, la manera de remediar dicha 
situación. 

 
3. Norma Internacional de Información Financiera 15 Ingresos por Contratos con Clientes 

(NIIF 15 o IFRS 15). 
 
3.1 Descripción de los cambios. La NIIF 15 presenta nuevos requerimientos para el 

reconocimiento de los ingresos, en sustitución de la Norma Internacional de Contabilidad 18 Ingresos 
(NIC 18), de la NIC 11 Contratos de Construcción, y de varias interpretaciones relacionadas con los 
ingresos. La nueva norma establece un modelo de reconocimiento de ingresos basado en el control y 
proporciona orientación adicional en muchas áreas no cubiertas en detalle en las NIIF existentes, 
incluyendo cómo contabilizar los acuerdos con múltiples obligaciones de desempeño, precios variables, 
los derechos de reembolso al cliente, las opciones de recompra del proveedor, y otros temas 
comúnmente complejos. 

 
3.2 Vigencia. La NIIF 15 entrará en vigor para períodos que inicien el o después del 1 de enero 

de 2018. Se permite su aplicación anticipada, aunque TV Azteca no tomará esta opción. 
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TV Azteca aún se encuentra en el proceso de análisis respecto a la implementación y la 
metodología de transición que será utilizada para la implementación de esta norma. 

 
3.3 Diagnóstico e Impacto. La Administración de TV Azteca ha iniciado la evaluación del 

impacto de la NIIF 15 pero aún no tiene información cuantitativa de dicha evaluación. 
 
Las áreas en las que se pudiera tener algún impacto son las siguientes: 
 
(a) El reconocimiento de los ingresos de acuerdos con múltiples obligaciones de desempeño 

y de los convenios con precios variables, en los cuales pudiera existir una diferencia en el 
momento de reconocimiento respecto al registro actual. 

(b) Los costos incrementales de obtener un contrato deberían reconocerse como un activo si 
la entidad espera recuperar dichos costos. Sin embargo, los costos incrementales están 
limitados a aquellas erogaciones en las que la entidad no hubiera incurrido si el contrato 
no se hubiera obtenido de manera exitosa.  

 
3.4 Efectos en los procesos de generación de información y registros contables. TV Azteca 

tendría que adaptar sus sistemas administrativos para generar la información financiera y las 
revelaciones en las notas que requiere esta Norma. Entre las acciones que se pudieran tomar están 
los siguientes: 

 
(a) Una evaluación interna inicial de los cambios potenciales derivados de la adopción de la 

NIIF 15. 
(b) La posible contratación de una firma de consultoría para que ayude en la detección de 

partidas, procesos y controles que requieran modificaciones para adaptarse a las nuevas 
normas. 

(c) Migración del ERP actual a SAP HANA, el cual tendría mejoras sustanciales en el manejo 
de bases de datos, rapidez en el procesamiento de datos y mejoras en los reportes. 

(d) Modificaciones a los sistemas de facturación y de control de la cartera de clientes. 
 
3.5 Efectos en la operación del negocio. TV Azteca no espera cambios materiales en la 

operación del negocio derivados de la adopción de la NIIF 15. 
 
3.6 Contingencias derivadas de la existencia de obligaciones contractuales y de no hacer con 

proveedores, acreedores e inversionistas. Una vez que TV Azteca haya determinado los impactos 
materiales, determinará si existe alguna contingencia, y en su caso, la manera de remediar dicha 
situación. 

 
4. Norma Internacional de Información Financiera 16 Arrendamientos (NIIF 16 o IFRS 16). 

 
4.1 Descripción de los cambios. LA NIIF 16 sustituirá a la Norma Internacional de Contabilidad 

17 Arrendamientos (NIC 17) y sus tres interpretaciones correspondientes. Esto completa un largo 
proyecto del IASB para revisar la contabilidad de los arrendamientos. 

 
Las principales modificaciones se exponen a continuación: 
 
(a) Ya no existirá una distinción entre arrendamientos operativos y arrendamientos 

financieros. 
(b) Al inicio del arrendamiento, el arrendatario reconocerá un activo por derecho de uso y un 

pasivo por arrendamiento. 
(c) El derecho de uso sería medido inicialmente al mismo valor que el pasivo por 

arrendamiento, más los costos directos iniciales incurridos por el arrendatario. 
(d) Después de que inicie el arrendamiento, un arrendatario medirá el derecho de uso 

utilizando el modelo de costo (costo menos depreciación acumulada y menos pérdidas 
acumuladas por deterioro). A menos de que el arrendatario aplique el modelo de 
revaluación. 

(e) El pasivo por arrendamiento sería medido inicialmente al valor presente de los pagos por 
arrendamiento durante la vida del contrato, descontados a la tasa implícita en el 
arrendamiento, si dicha tasa pudiera ser determinada. En caso contrario, el arrendatario 
deberá utilizar su tasa incremental de préstamos. 
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4.2 Vigencia. LA NIIF 16 entrará en vigor para períodos anuales que inicien el o después del 1 

de enero de 2019. A esta fecha el Emisor no tiene prevista su aplicación anticipada de esta norma. 
 
TV Azteca aún se encuentra en el proceso de análisis respecto a la implementación y la 

metodología de transición que será utilizada para la implementación de esta norma. 
 
 
4.3 Diagnóstico e Impacto. TV Azteca podría tener los siguientes impactos en sus estados 

financieros: 
 
(a) Se incrementarían sus activos no circulantes por el reconocimiento de los derechos de uso 

provenientes de contratos de arrendamientos de torres, locales, oficinas y otros. De igual 
manera, se incrementarían los pasivos con costo financiero a corto y largo plazo. 

(b) La utilidad antes de financiamientos, impuestos y depreciación y amortización (UAFIDA o 
EBITDA) se vería incrementada al dejar de registrarse el gasto de operación relacionado 
con los pagos por arrendamientos. 

(c) La depreciación y los gastos por intereses se incrementarían.  
 
La Administración de TV Azteca ha iniciado la evaluación del impacto de la NIIF 16 pero aún 

no tiene información cuantitativa de dicha evaluación. 
 
 
4.4 Efectos en los procesos de generación de información y registros contables. TV Azteca 

tendría que adaptar sus sistemas administrativos para generar la información financiera y las 
revelaciones en sus notas que requiere esta Norma. Entre las acciones que se pudieran tomar están 
los siguientes: 

 
(a) Una evaluación interna inicial de los cambios potenciales derivados de la adopción de la 

NIIF 16. 
(b) La posible contratación de una firma de consultoría para que ayude en la detección de 

partidas, procesos y controles que requieran modificaciones para adaptarse a las nuevas 
normas. 

(c) Migración del ERP actual a SAP HANA, el cual tendría mejoras sustanciales en el manejo 
de bases de datos, rapidez en el procesamiento de datos y mejoras en los reportes. 

(d) Implementación del módulo SAP Real Estate, el cual ofrece la opción de manejar los 
arrendamientos y sus registros contables de manera automatizada. De igual manera, 
ofrece una solución para la adopción de la NIIF 16. 

 
4.5 Efectos en la operación del negocio. TV Azteca no espera cambios materiales en la 

operación del negocio derivados de la adopción de la NIIF 16. 
 

4.6 Contingencias derivadas de la existencia de obligaciones contractuales y de no hacer con 
proveedores, acreedores e inversionistas. Una vez que TV Azteca haya determinado los impactos 
materiales, determinará si existe alguna contingencia, y en su caso, la manera de remediar dicha 
situación. 
 
 
Consejeros y Directivos Relevantes de TV Azteca 
 
 
Integración del Consejo de Administración 
 

NOMBRE EDAD CARGO CONSEJERO 
DESDE SEXO 

*Ricardo Benjamín Salinas 
Pliego 
 

61 Presidente del Consejo / 
Consejero Relacionado / 
Patrimonial 

1983 Masculino 
 

*Pedro Padilla Longoria 
 

51 Consejero Relacionado 1993 Masculino 
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Guillermo E. Salinas Pliego 
 

57 Consejero Relacionado 1998 Masculino 
 

*Mario San Román Flores 
 

58 Consejero Relacionado 2004 Masculino 
 

*Luis Jorge Echarte 
Fernández 
 

71 Consejero Relacionado 1999 Masculino 
 

*Joaquín Arrangoiz 
Orvañanos 
 

60 Consejero Relacionado 1998 Masculino 
 

*Francisco Xavier Borrego 
Hinojosa Linage 
 

52 Consejero Relacionado 2004 Masculino 
 

Francisco Javier Murguía 
Díaz 
 

77 Consejero Independiente 2004 Masculino 
 

Ignacio Cobián Villegas 
 

53 Consejero Independiente 2006 Masculino 
 

Sergio Manuel Gutiérrez 
Muguerza 
 

66 Consejero Independiente 2000 Masculino 
 

José Ignacio Sánchez 
Conde 
 

63 Consejero Independiente 2010 Masculino 
 

*Carlos Díaz Alonso 51 Consejero Suplente 
(indistintamente) 

2009 Masculino 
 

*Rodrigo Fernández 
Capdevielle 

47 Consejero Suplente 
(indistintamente) 

2009 Masculino 
 

 
*Son Consejeros Suplentes indistintamente del Consejo: Carlos Díaz Alonso y Rodrigo Fernández 
Capdevielle, ambos de sexo masculino. 
 
Ricardo Benjamín Salinas Pliego y Guillermo E. Salinas Pliego son hermanos. 
 
A continuación se incluye información de los Consejeros de TV Azteca: 
 

NOMBRE DESCRIPCIÓN 
Ricardo Benjamín Salinas Pliego 
 

Ocupa el cargo de Presidente del Consejo de 
Administración de Grupo Elektra (empresa que es miembro 
del mismo grupo al que pertenece TV Azteca). 
 

Pedro Padilla Longoria 
 

Miembro del consejo de administración de Grupo Elektra y 
Banco Azteca (empresa que es miembro del mismo grupo 
al que pertenece TV Azteca). 
 

Guillermo E. Salinas Pliego 
 

Es Consejero Propietario de Banco Azteca (empresa que 
es miembro del mismo grupo al que pertenece TV Azteca) 
desde 2002. 
 

Mario San Román Flores 
 

Es responsable de proyectos estratégicos y asesoría al 
Director General de TV Azteca. 
 

Luis Jorge Echarte Fernández 
 

Es Presidente del Consejo de Administración de Azteca 
America Network (empresa que es miembro del mismo 
grupo al que pertenece TV Azteca). 
 

Joaquín Arrangoiz Orvañanos 
 

Es Director General de Ventas y Relaciones Empresariales 
de Grupo Salinas (empresa que es miembro del mismo 
grupo al que pertenece TV Azteca). 
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Francisco Xavier Borrego Hinojosa 
Linage 
 

Es Vicepresidente Jurídico de Grupo Salinas (empresa que 
es miembro del mismo grupo al que pertenece TV Azteca). 
 

Carlos Díaz Alonso Es Director de Ventas de TV Azteca desde 2004. 

Rodrigo Fernández Capdevielle Es Director General de Azteca 7 (empresa que es miembro 
del mismo grupo al que pertenece TV Azteca). 
 

Francisco Javier Murguía Díaz 
 

Es un productor principal de películas comerciales y 
cortometrajes en América Latina de manera independiente 
a TV Azteca. Presta sus servicios como miembro del 
Comité de Auditoría de TV Azteca como experto financiero. 
 

Ignacio Cobián Villegas 
 

Es socio fundador y Director General de Timbermart, S.A. 
de C.V., empresa independiente a TV Azteca dedicada a la 
comercialización de productos maderables desde 1999 a la 
fecha. Presta sus servicios como miembro del Comité de 
Auditoría de TV Azteca como experto financiero. 
 

Sergio Manuel Gutiérrez Muguerza 
 

Es Director General de Deacero, S.A., una sociedad 
acerera y de cables independiente de TV Azteca, desde 
1981. Presta sus servicios como Presidente del Comité de 
Auditoría de TV Azteca como experto financiero. 
 

José Ignacio Sánchez Conde 
 

Es Director General de la compañía de iluminación 
denominada “Sánchez Conde Iluminación” independiente 
de TV Azteca. 

 
Directivos Relevantes 
 

NOMBRE EDAD CARGO FUNCIONARIO 
DESDE SEXO 

Ricardo Benjamín Salinas 
Pliego 
 

61 Presidente del Consejo 
 

1993 Masculino 
 

Benjamín Francisco 
Salinas Sada 
 

33 Director General 
 

2015 Masculino 
 

Esteban Galíndez Aguirre 
 

51 Director General de Finanzas 2000 Masculino 
 

Joaquín Arrangoiz 
Orvañanos 
 

60 Codirector General de Ventas 1997 Masculino 
 

Rafael Rodríguez Sánchez 
 

41 Director Jurídico 
 

2013 Masculino 
 

Carlos Díaz Alonso 51 Director General de Ventas 
 

2004 Masculino 
 

 
Por el momento, cien por ciento de los Consejeros y Directivos Relevantes del Emisor son del sexo 
masculino. 
 
Por el momento, el Emisor no cuenta con alguna política o programa autorizada por los órganos 
corporativos que impulse la inclusión laboral sin distinción de sexo en la composición de sus órganos 
de gobierno y entre sus empleados. 
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X. NOMBRES DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA 
 
Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría 
y consultoría relacionada con la oferta descrita en el presente Suplemento: 

 
Institución Nombre 

Emisor  

TV Azteca, S.A.B. de C.V. Esteban Galíndez Aguirre 
Rafael Rodríguez Sánchez 
Norma Urzúa Villaseñor 
 

Intermediarios Colocadores  

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Grupo 
Financiero Actinver 

Nathan Moussan Farca 
J. Roberto Cayetano Jiménez Celorio 
Gabriel Ramírez Vázquez 
 

Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Carlos González Martínez 
Gustavo Vallejo Rafful 
Carlos Garrido Gómez 

Asesor Legal Externo del Emisor  

Nader, Hayaux y Goebel, S.C. Michell Nader S. 
Mónica Ramos C. 

Asesor Legal Externo de los Intermediarios 
Colocadores 

 

Jones Day México, S.C. Carlos Sámano Cruz 

Representante Común  

CI Banco, S.A. Institución de Banca Múltiple Patricia Flores Milchorena 

Auditor Externo  

Salles, Sainz Grant Thornton, S.C. 
 

José Franco Minero 

 
Relaciones con Inversionistas 
 
Las personas encargadas de relaciones con inversionistas serán Bruno Rangel y Rolando Villarreal, 
quienes pueden ser contactados en el domicilio ubicado en Periférico Sur 4121, Col. Fuentes del 
Pedregal, Del. Tlalpan, C.P. 14140, Ciudad de México, teléfono (52 55) 1720 9167 y/o en las siguientes 
direcciones de correo electrónico jrangelk@gruposalinas.com.mx y rvillarreal@gruposalinas.com.mx, 
respectivamente. 
 
El contacto de los Intermediarios Colocadores serán: (a) por Actinver: Nathan Moussan, Gabriel 
Ramírez, David Hernández, Domingo Díaz, Juan Antonio Sotres, María Dolores Orvañanos, a quienes 
se les podrá encontrar en el teléfono (55) 5268 0850 y/o en las siguientes direcciones de correo 
electrónico nmoussan@actinver.com.mx, gramirezv@actinver.com.mx, 
ghernandezw@actinver.com.mx, ddiaz@actinver.com.mx, jsotres@actinver.com.mx, y 
morvananos@actinver.com.mx, respectivamente; (b) por Punto: Carlos González Martínez, Gustavo 
Efrain Vallejo Rafful, Carlos Garrido Gómez y Luis Acevedo Gómez, a quienes se les podrá encontrar 
en el teléfono (55) 5447 2355 y/o en las siguientes direcciones de correo electrónico 
cgonzalez@puntocasadebolsa.mx, gvallejor@puntocasadebolsa.mx, cgarrido@puntocasadebolsa.mx, 
y lacevedo@puntocasadebolsa.mx, respectivamente. 
 

mailto:jrangelk@elektra.com.mx
mailto:rvillarreal@gruposalinas.com.mx
mailto:nmoussan@actinver.com.mx
mailto:gramirezv@actinver.com.mx
mailto:ghernandezw@actinver.com.mx
mailto:ddiaz@actinver.com.mx
mailto:jsotres@actinver.com.mx
mailto:morvananos@actinver.com.mx
mailto:cgonzalez@puntocasadebolsa.mx
mailto:gvallejor@puntocasadebolsa.mx
mailto:cgarrido@puntocasadebolsa.mx
mailto:lacevedo@puntocasadebolsa.mx
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XI. OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DEL EMISOR 
 
El Emisor tendrá, durante la vigencia del Título, las siguientes obligaciones: 
 
1. Proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público en general, la información a que se refiere el 

Artículo 33 de la Circular Única de Emisoras. 
 
2. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del Título que 

ampara la presente Emisión. 
 
3. Realizar los pagos de principal e intereses de los Certificados Bursátiles conforme al Calendario 

de Pago de Intereses establecido en el presente Suplemento. 
 
4. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en los documentos de 

la presente Emisión. 
 
5. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos prerrogativas, 

permisos, contratos, licencias, concesiones o autorizaciones de que sea titular y que sean 
relevantes para la realización de sus actividades, conforme a la Legislación Aplicable. 

 
6. Proporcionar al Representante Común cualquier información que éste le solicite, actuando en 

forma razonable, respecto de la información financiera del Emisor. 
 
7. Permitir el acceso al Representante Común, para que por su conducto los mismos sean puestos 

a disposición de las Agencias Calificadoras, a todos los documentos e información en su poder 
derivados o relacionados con el Programa y las Emisiones realizadas bajo el mismo y que 
pueda entregarse conforme a la ley. 

 
8. Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las 

obligaciones a su cargo asumidas en términos del Programa y las Emisiones realizadas al 
amparo del mismo. 

 
9. El Emisor deberá proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la persona que éste 

designe por escrito, la información a que se refiere la disposición 4.033.00 y la Sección 
Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior de la BMV que le 
corresponda, así como su conformidad para que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables 
las medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos disciplinarios 
que se establecen en el Título Décimo Primero del Reglamento Interior de la BMV. 

 
10. Divulgación y Entrega de Información: 
 

10.1 Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por la 
Legislación Aplicable, en las fechas que señale la Circular Única de Emisoras, un 
ejemplar completo de los estados financieros del Emisor al fin de cada trimestre y 
cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público trimestralmente 
conforme a la Circular Única de Emisoras incluyendo, sin limitación, un documento en 
el que se informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros derivados 
al cierre del trimestre más reciente anterior. 

 
10.2 Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por la 

Legislación Aplicable, en las fechas que señale la Circular Única de Emisoras, un 
ejemplar completo de los estados financieros auditados del Emisor y cualquier otra 
información que el Emisor deba divulgar al público anualmente conforme a la Circular 
Única de Emisoras. 

 
10.3 Deberá entregar al Representante Común, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 

siguientes a la fecha en que se entreguen los estados financieros trimestrales 
mencionados en el inciso 10.1 anterior correspondientes a los 3 (tres) primeros 
trimestres y los estados financieros auditados anuales a que se refiere el inciso 10.2 
anterior, respectivamente, un certificado firmado por un Funcionario Autorizado 
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indicando el cumplimiento de las obligaciones “Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer” 
establecidas en el presente a la fecha de dichos estados financieros. 

 
11. Grado y Prelación de Pago (pari passu). Hará que sus obligaciones al amparo de los 

Certificados Bursátiles constituyan en todo momento obligaciones quirografarias, directas y no 
subordinadas a su cargo y tengan en todo momento una prelación de pago equivalente (pari 
passu) respecto de cualquier obligación quirografaria del Emisor, presente o futura, salvo por 
las preferencias establecidas por ministerio de ley. 

 









 

 
 

ANEXOS 
Los Anexos son parte integral de este Suplemento. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO A. Calificación otorgada por HR Ratings, S.A. de C.V. 
 

Adjunta 
 



























 

ANEXO B. Calificación otorgada por Verum Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. 
 

Adjunta 
 











 

ANEXO C. Título que documenta la presente Emisión 
 

Adjunto  
 






















































